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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 8 de mayo de 1954, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos (1) ......................... 3,128
Libras ..........................................  30.660
Dólares ...................................... .. 10.950
Francos suizos .................... 252,970
Francos belgas ............ .............. 21.900
Florines .......................................  288.157
Escudos .......................................  38.086
Pesos argentinos moneda legal 1.46
Coronas suecas ............. .. ........  2.116
Coronas danesas 1,58o
Coronas noruegas ....... ....... . 1.533
D eutschm arks ...................... 2.607

(1) Este tipo podra sufrir ias modifica
ciones que so deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, Tran- 
vías y Transportes por Carretera.—Ins
pección Central de Circulación y Trans

portes p^r Carretera

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 fie 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
ía concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre M'adrid y El Ala
mo, que tiene solicitado doña Inés Gon
zález Artega.

La apertura <de pliegos se efectuará 
las doce horas del día 28 de junio de 1954, 
en lbs locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt, núme
ro 4, Nuevos Ministerios), donde se ad- 
rbitirán proposiciones hasta las trece 
hora¿ del día 26 de junio de 1954.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse 
esta Inspección Central y en la Jefa
tu ra  de Obras públicas de Madrid, pu- 
diendo presentarse proposiciones en com
petencia en la forma y con los documen
tos y demás requisitos prevenidos en los 
Artículos sexto y séptimo de la Orden mi
nisterial de 20 de aoril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acom
pañarse el resguardo de la fian?,a reglar 
mentaría.
’ Madrid, 1 de mayo de 1954.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.
^ JL-264—0,

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación cíe 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso' para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Valdemoro de la 
Sierra y la estación de ferrocarril de Ca
ñada del Hoyo, que tiene solicitado don 
José Martínez Montero.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del día 28 de jimio de 1954, 
en los locales de esta inspección cen tral 
(calle de ..gustín de Bethencourt, núme
ro - 4, Nuevos Ministerios), donde se ad

mitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 26 de junio de 1954.

El proyecto (Memoria y planosj y el 
pliego de basé's podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefa
tura de Obras Pública* cíe Cuenca, pu
chen do presentarse proposiciones en com
petencia en la forma y con los documen
tos y demás requisitos prevenidos en los 
artículos sexto y séptimo de la Orden mi
nisterial de 20 de abril de 1950 (LOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo ciel mismo año), debiendo acom
pañarse* el resguardo de la fianza- regla
mentaria

Madrid. 1 de abril de 1954.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

1 .26o—O.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Cubo de la Sola
na y Soria, aue tiene solicitado don Fer
mín Varea Romero.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del día 28 de junio de 1954. 
en los locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt, núme- 

• ro  4. Nuevos Ministerios), donde se ad
mitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 26 de junio de 1954. !

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en est a 
Inspección Central y en la Jefatura de 
Obras públicas de 'Soria, pudiendo pre
sentarse . proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y 
demás requisitos prevenidos en los a r
tículos sexto y .séptimo de la Orden mi
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acom
pañarse el resguardo de la fianza, regla
mentaria.

/ Madrid, 1 de mayo de 1954.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

1.266—O.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por-Carretera 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Santomera y Mur
cia, que tiene solicitado don Alfonso Mar
tínez Rubio.

La apertura de los pliegos se efectuará a 
las doce horas del día 28 de junio de 1954, 
en los locales de esta Inspección Central 
(cálle de Agustín de Bethencourt, núme
ro. 4. Nuevos Ministerios), donde se ad
mitirán" proposiciones hasta las trece 
horas del día 26 de junio de 1954.

Ei proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse 6-n es
ta  Inspección Central y en las jefa turas 
de Obras Públicas d e vMurcia, pudiendo 
presentarse proposiciones en competen
cia en la forma y con los documentos y 
demás requisitos prevenidos en los ar
tículos Sexto y séptimo de la Orden mi
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acompa
ñarse el resguardo de la fianza reglamen-

Madrid, 1 de mayo de 1954.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez,

1 267—O.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
do 9 do diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
pone de viajeros entre Checa y Santa 
Eulalia del Campo con desviación a  Alus- 
cante, que tiene solicitado don Mariano 
García Alba, hoy don Benito García Alba.

La apertura de pliegos se efectuará a 
lavs doce horas del día 28 de junio de 1954, 
en los locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt, núme
ro 4, Nuevos Ministerios), donde se ad
mitirán proposiciones hasta las trece 
horas cKl día 26 de junio cié 1954.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en esta 
Inspección Central y en las Jefaturas de 
Obras Públicas de Guadalajara y Teruel, 
pudiendo presentarse proposiciones e n 
competencia en la forma y con los do
cumentos y demás requisitos prevenidos 
en ios artículos 6.° y 7.° de la Orden 
ministerial de 20 de abril de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acompa
ñarse el resguardo de la fianza reglamen
taria. .

Madrid, 1 de mayo de 1954.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

1.268—O.

' Ordenado por ln Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación do 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Granada y Peli
gros, que tiene solicitada don José Sán
chez López, actualmente don Antonio 
Sánchez Cuesta. ‘

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del día. 28 de junio de 1854, 
en lxs locales de esta inspección Central 
(calle de Agustín cíe .Bethencourt, núme
ro 4, Nuevos Ministerios), donde se ad
mitirán proposiciones hasta las trcco , 
horas del día 26 de junio de 1954.

El proyecto (Memoria y planos) 7 el 
pliego dé bases podrán examinarse e.n 
esta Inspección Central y - en la J e 
fatura de Obras Públicas de Granada, 
pudiendo presentarse propo.sicones en 
competencia en la forma y con Jos docu
mentos y demás requisitos prevenidos en 
los artículos sexto y séptimo de la Orden 
ministerial de 20 de abril de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acompa
ñarse el resguardo de la fianza regla
mentaria.

Madrid, 1 de mayo de 1954.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez,

Modelo de proposlcíó?i

Don ........   vecino de ........   con domicilio
en ......... enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día .......  asi como del provecto
objeto de este concurso, del pliego ce 
bases para su celebración y de la Ins
trucción aprobada por Orden ministerial 
de 20 de abril de 1950 acompaña a esta 
proposición los 'documentos exigidos y se 
compromete a tomar a su cargo la ex
plotación del servicio público regular de
transportes de   por carretera, entre
...... y ...... . por ......  con sujeción a las
condiciones señaladas en el plieeo de 
bases, ofreciendo, en relación con el pro-
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y:cto objeto de concurso, las siguientes 
mejoras:

a) M ateria l m ó v il:
b) insolaciones fijas: ..........
o  Numero de expediciones: ....... .
cí> Ta rifas: ........
ei Otras mejoras:
(F^chn v firma.)
1.269—O.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Instituto  Nacional de Colonización

Habiéndose padecido error en la re
dacción del pliego de condiciones del con
curso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 118. de 28 de 
abril del corriente año, para la ejecu
ción por contrata de las obras de la 
Red de Colectores principales de la Zona 
de Cantalapiedra (Salamanca), obras in- 
clirdas en el Plan de Mejoras Territo- 
í'ia-es v Obras de Concentración Parcela- 
lia Je la zona de Cantalapiedra (Sala
manca) aprobado por Orden del Minis
terio de Agricultura de fecha 12 de ene
ro del corriente año se anula el concur
so mencionado y se convoca nuevo con
curso público para la ejecución por con
trato de ias antedichas obras.

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras indicadas asciende a 
dos millones Setecientas ochenta y ocho 
mil trescientas treinta y seis pesetas con 
ochenta céntimos (2.788 336.80).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura modelo de pro
posición, podrán examinarse en las ofici
nas centrales del Instituto Nacional de : 
Colonización, en Madrid (Paseo de la ; 
Castellana. 31). y en las oficinas de dicho 
organismo en Salamanca (José Antonio, 
núm. 38). durante los días hábiles y ho
ras de oficina.

Las proposiciones, acompañas del fes- 
guardo acreditativo de haber constitui
do una fianza provisional de cuarenta y 
seis mil ochocientas veinticinco pesetas 
con cinco céntimos (46.825.05) deberán ' 
presentarse en las oficinas centrales del 
InsliLtuto Nacional de Colonización o en 
la Delegación de dicho Organismo, en 
fle1 ̂ manca, antes de las once horas del 
día 26 de mayo de 1951, y la apertura de 
los oliegos tendrá lugar en las indicadas 
oficinas centrales, a las doce horas, del 
día 2 de junio del corriente año.

Madrid 5 de mayo de 1954.—El Inge
niero Subdirector de Obras, Mariano Do
mínguez.

1.278-0.

INSTITUTO  
FARMACEUTICO DEL EJERCITO

S ubasta

Él Excmo. Sr Ministro del Ejército ha 
dispuesto se celebre subasta parx la ad
quisición de «Diversos productos farma
céuticos». según se detalla en los pliegos 
ce condiciones puestos de manifiesto en el 
(. blón de anuncios ce este Estableci- 
i¡ lento.

Dicha subasta se verificará en el Salón 
d ' Actos del mismo, Embajadores, núme
ro 75, el día 4 del próximo mes de junio, 
a la sonoe horas de la mañana, ante el 
T ibunal reglamentario.

Durante media hora, el Tribunal admi
tirá ios pliegos que se presenten. Dicnos 
pliegos serán presentados en sobres cerra
do s. cuya apertura se verificará una vez 
transcurrida la referida media hora. El 
Tribunal podrá exigir todas las garantías 
que estime precisas para acreditar la per
sonalidad de los oferentes.

Una vez abiertas las ofertas se hará la 
adjudicación provisional a la proposición 
eme, ajustándose a las condiciones marca
das en los pliegos, resulte más económi
ca Caso de ser dos o más proposiciones 
iguales, s* invitará por el Presidente a 
una licitación por pujas a la llana duran

te quince minutos, y si terminado el pla
zo subsistiese la igualdad, se decidirá por 
sorteo.

El Tribunal se reservará el derecho de 
ampliar la oferta si conviniese al Servicio, 
de acuerdo con las condiciones que seña
la el artículo 36 del Reglamento de Con
tratación, y aprobación de la Superiori
dad.

Los pliegos de condiciones y modelo de 
proposición están expuestos desde esta fe
cha en el tablón de anuncios de este Oei> 
tro todos los días laborables de las ocho 
a la.* catorce horas.

La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento Provisio
nal de Contratación Administrativa, de 
10 de marzo de 1-931. y disposiciones com
plementarias.

El importe del anuncio será satisfecho 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid. 4 de mayo de 1954 —El Coronel. 
Presidente del Tribunal de Subasta (ile
gible).
. 1.279—0.

COMISION ADMINISTRATIVA
DE PUERTOS A CARGO DIRECTO 

DEL ESTADO
Por Leyes de 17 de julio de 1947. 23 de 

diciembre de 1948. 17 de julio de 1951 
y 5 de noviembre de 1953 ha sido auto
rizada esta Comisión para emitir obliga- : 
ciones por la cantidad total de novecicn- ! 
tos cincuenta millones (950.000.000) de pe. ; 
set' \ de las cuales han sido puestas en 
circulación con anterioridad las ocho orí- • 
meras series, A. B. C, D. E. F. G, y H, por 

: un total de trescientos uiez millones de 
: pesetas (310.000.000). j

Por Orden ministerial de 18 de marzo ; 
de 1954 se autoriza la emisión y puesta eti 1 
circulación en el primer semestre del 
presente año. y con cargo a-1 citado em
préstito. la cantidad de noventa millones , 
(90.000.000) de pesetas, que constituye la 
presente serie I de obligaciones de mil
(1.000) pesetas nominales cada una. con 

' interés del cinco por ciéralo (5 por 100)
anual e impuesto a cargo de los tenedo
res, fecha 1 de enero de 1954. llevando 
los títulos los números trescientos diez 
mil uno (310.00T» al, cuatrocientos mil
(400.000). con cupones semestrales venci
miento 30 de junio y 31 de diciembre, co
menzando el pago el día 30 de junio pró
ximo.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento para la Organización 
y Régimen de Bolsas de Comercio, se pu
blica en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO a lo? efectos de que puedan ser ob
jeto de cotización.

Madrid. 3 de mayo de 1954.—El Presi
dente F. Cabrera — El Secretario-Conta
dor. Emilio de Isasa

1.2:3—O.

D E L E G A C I O N  N A C I O N A L  
D E  S I N D I C A T O S

F eria I nternacional del C ampo

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día 5 de mayo de 1954, núm. 125. 
página 1359. se publicó el anuncio del 
concurso-restringido de la siguiente obra: 
Dotación de aqua a las distintas zonas 
del arbolado de la Feria.

En su consecuencia, y teniendo en cuen
ta el plazo que se señala en el citado 
anuncio, la admisión de pliegos qüeda- 
rá cerrada el día 12 de mayo del co
rriente año. a la9 doce horas, verificán
dose la apertura de pliegos en la Dele
gación Nacional de Sindicatos (Alfon
so XII. núm 34, Sala de Juntas), el día 
13 del mismo mes v año. a las doce en 
punto.

Madrid 5 de mayo de 1954.—El Presi
dente de la Comisión de Obras. Carlos 
A. Soler.

1.312-0.

CONCURSO-SUBASTA PARA LAS OBRAS DE 
CALDEAMIENTO, REPARACIÓN Y PINTURA EN EL
e d if ic io  C a s a  S i n d ic a l  P r o v in c ia l  d e  

V a l l a d o l id

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. ,s. anuncia 
el concurso-subasta para las obras de 
«Caldeamiento, reparación y pintura en 
el edificio de la Casa Sindical Provin
cial».

Los datos principales y plazos del con* 
curso- subasta, así como la forma de ce
lebración de la misma, son los que se® 
guidamente se indican.

I.— Datos del concurso-subasta
El presupuesto de contrata asciende 

a la cantidad de cincuenta y nueve mil 
trescientas setenta y nueve pesetas con 
sesenta y nueve céntimos (59.379,69 pe
setas).

La fianza provisional que para párti- 
cipar en el concurso-subasta previamen- 

j te ha de ser constituida en la Adminis
tración de la Delegación Sindical Pro
vincial de Valladolid es de mil ciento 
ochenta y siete pesetas con cincuenta 
v nueve céntimos (1.187,59 ptas).

El plazo para efectuar la obra com
pleta es de tres mese», figurando previs
ta en el artículo 14 del pliego de condi
ciones económicas y jurídicas una san
ción económica por cada día de retraso 
en el cumplimiento de dicho plazo.

El régimen de abono de las certifica
ciones y de la recepción de obras se re
gula en los artículos 17 a 20 del plie
go de condiciones económicas y jurídicas.

I II.— Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con

curso subasta se admitirán en la delega
ción Sindical Provincial de Valladolid a 
las horas de oficina, durante veinte dias 
naturales, contados a partir del siguien
te al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y hasta las doce horas del di a 
en que se cierre dicho plazo.

La documentación completa que inte
gra el proyecto y los pliegos de condi
ciones jurídicas y económicas estarán de 
manifie.sto en la Delegación Sindical Pro*, 
vincial de Valladolid todos los días la
borables, de las nueve y media a la$ 
trece y média.

La apertura de los pliegos se verifica
rá en la Delegación Sindical Provincial 
de Valladolid a las veinticuatro horas 
de haberse cerrado el plazo de admisión 
de los mismos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva para la firma del con
trato de ejecúción de obras, etc., son 
los fijados en los artículos 21 a 24 del 
pliego de condiciones jurídicas y econó
micas.
III.—Forma de celebrarse el concurso- 

subasta
Los iicitadores deberán presentar, para 

tomar parte en el concurso-subasta, dos 
sobres sellados y lacrados. Uno de 'ellos 
contendrá la documentación exigida en 
el artículo tercero del pliego de condi
ciones jurídicas y económicas. El otro 
sobre contendrá la proposición económi
ca para la ejecución de las obras, re
dactada en la forma prevista en él ar«* 
tículo cuarto del citado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fija-* 
da en el artículo sexto del mencionado 
pliego de condiciones económicas v ju
rídicas, de conformidad con lo estable
cido en el artículo séptimo del citado 
pliego, únicamente abrirá las proposicio
nes correspondientes a los Iicitadores ad
mitidos a la subasta, adjudicándola pro
visionalmente á la más baja.

Madrid, 3 de mayo de 1954.—El Jefe 
de la Obra, P. D., el Secretario general, 
Carlos A. Soler. 1.313—Ó. '
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DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja gene
ral en 8 de agosto de 1953, con los nú
meros 817.115 de entrada y 139.779 de re
gistro, correspondiente a un depósito 
constituido por don José María Acerdo 
Verdasco, a disposición del excelentísimo 
señor Gobernador civil de Madrid, para 
responder de multa impuesta por el mis
mo, por pesetas diez mil,

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses, des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta provincia, sin haberlo presen
tado con arreglo a lo dispuesto en el ar- 
ttículo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929.

Madrid, 3 de xpayo de 1954.—El Dele
gado Central, Enrique Esteban Rodríguez.

1.817-0.

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja gene- 
neral en 3 de noviembre de 1952, con los 
números 804.361 de entrada y 133.607 de 
registro, correspondiente a un depósito 
constituido por doña María Berzal Gar
cía, a disposición del Ministerio de In
formación y Turismo, para responder de 
las obras de ampliación y pintura en la 
Dirección General de Turismo, por pe
setas cuatro mil sesenta y cuatro con 
ochenta y cuatro céntimos.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en esta Caia 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
36 del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929.

Madrid, 3 de mayo de 1954.—El Dele
gado Central, Enrique Esteban Rodríguez.

1.818-0.
HUELVA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Claudio Ciriquián Arcas, que última
mente lo tuvo en la calle de La Cera, 
número 40, primero, primera puerta, de 
Barcelona- que figura encartado en el 
expedienté número 155/53-C, por apre
hensión de 48 encendedores extranjeros, 
se le hace saber, que el limo. Sr. Presi
dente de este Tribunal ha dictado, con 
fecha 28 de abril de 1954, el siguiente 
acuerdo:

1.° Declarar la infracción de contra
bando, comprendida en el número 8 del 
artículo séptimo, párrafo 1), del texto 
refundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación de 11 de s e p t i e m b r e  
de 1953 ’

2.° Autor, Claudio Ciriquián Arcas.
3.° Imponer comó pena la multa de 

960 pesetas, como duplo de la valoración 
de los encendedores, más su comiso, que 
satisfará en un plazo de quince días, pues 
en su defecto se decretaría la prisión de

insolvencia del artículo 22 del texto du
rante noventa y seis días.

4.° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los apremensores; y

5.° Notificar reglamentariamente.
Por acuerdo del limo. Sr. Delegado de

Hacienda, e s t a  Delegación impone a 
Claudio Ciriquián Arcas la multa guber
nativa de 1.200 pesetas, conforme a lo 
establecido en el.párrafo segundo del ar
tículo 13 del Real Decreto-ley de 29 de 
abril de 1927.—Notifíquese.

Nota.—'También se le hace saber que, 
exclusivamente y por el acuerdo de im
posición de multa gubernativa, se puede 
recurrir el mismo ante el Tribunal Eco
nómico-administrativo de esta provincia, 
que radica en esta Delegación de Ha
cienda—Gran Vía—, y en el plazo de 
quince días hábiles, contados desde el 
siguiente a la inserción de este edicto 
en los periódicos oficiales.

Requerimiento.—A los efectos del pá
rrafo 1) del artículo 86 del texto refun
dido de la Ley de Contrabando y De
fraudación de 11 de septiembre de 1953, 

*se requiere a usted para que manifieste 
si tiene bienes para hacer efectiva la 
multa impuesta y presente la • relación 
de ellos, bien entendido que su silencio 
se considera como declaración negativa 
y en el acto y como consecuencia de 
ello se decretará el arresto citado.

Nota.—También se le hace saber que 
contra dicha resolución no procede re
curso de ninguna clase, conforme a 16 
establecido en el párrafo 3) del artícu
lo 76 del referido texto refundido.

Huelva, 3 de mayo de 1954.—El Secre
tario del Tribunal, Femando Díaz.—Vis
to bueno: El Delegado de Hacienda-Pre
sidente, Gómez Lobo.

1.796-0.

LUGO

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación.—Secretaria

A la que dijo ser vecina de Barcelo
na, doña Dolores Irustela, la cual el día 
3 de agosto último facturó en la esta
ción de Filgueira 11,800 kilogramos de 
café, se le hace saber que el ilustrísimo 
séüor Presidente de este Tribunal dictó 
con esta fecha, en expediente incoado 
contra la misma, providencia acordando 
que por la naturaleza de los hechos y va
lor del género aprehendido, corresponde 
la resolución del expediente aludido a 
dicha Autoridad. También se comúnica 
a la exoedientada que contra lo acordado 
puede formular el recurso de súplica a 
que hace referencia el apartado 2) del 
artículo 75 del Decreto de 11 de septiem
bre de 1953, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contraban
do y Defraudación, el cual será formu
lado ante la Presidencia de este Tribu
nal de Contrabando y Defraudación en el 
día siguiente al en que tenga lugar la 
publicación de este escrito.

Si la señora Irustela no utiliza el re
curso indicado, debe darse por requerida 
para que dentro de los cinco días hábi
les Inmediatos al siguiente de haberse 
hecho pública esta notificación presente 
en esta Secretaría la prueba documental 
que le interese.

Lugo, 14 de abril de 1954.—El Secreta
rio del Tribunal (ilegible).—V.« B.°, el 
Presidente, P. S. (ilegible).

1.815-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Sebastián Ibern Vi
dal.

Domicilio: Barcelona. Rambla de las 
Mercedes, 26, bajos.

Capital: 69.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria dedicada a la elaboración y venta 
de pan.

Producción: 15.000 kilogramos de pan al 
mes.

Maquinaria: Nacional 
Materias primas: Nacionales.
Las autoridades y organismos públicos 

interesados, así como los industriales que 
se copsldeten afectados por el presente 
anuncio pueden presentar, en el plazo 
improrrogable de diez días, a partir de 
la fecha de esta publicación, los escritos 
(por triplicado) que estimen oportunos 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Generalí
simo Franco, número 407.

Barcelona, 22 de abril de 1954.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.531 P.

Peticionario: Don Alfonso Ramón Hos- 
taller.

Localidad del emplazamiento: Marto- 
rell.

Capital: 60.000 pesetas/
Objeto de la petición: Fabricación de 

turrones y chocolates.
Producción- 40.000 kilogramos anuales 

de turrón y chocolate.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el presente anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 14 de abril de 1954.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas.

4.512-0.
ALICANTE 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Berenguer Do-
menech.

Emplazamiento: Onil.
Objeto de la ampliación* Instalar en 

su fábrica de muñecas una máquina de 
inyectar plástico, marca «Caudet», con 
un motor de 6 HR. y capacidad de inyec
ción de 50 a 60 grafios, con triturador 
accionado por un motor de 1,5 HP. Un 
motor gas-oil, marca J. A. P., vertical, 
de 25/28 HP., con alternador de 20 HP. 
Un grupo bomba de 0,50 HP. para elevar 
agua servicio fábrica. Un torno marca 
«Robima», con motor 1,5 HP.

Esta ampliación utilizará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en. las oficinas de esta Delegación de In
dustria (General Mola, 3),

Alicante, 23 de abril de 1954.—El Inge
niero Jefe, Feliciano Mayo.

4.535—O.
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Gaspar Sales Villó. 
Emplazamiento: Alicante. Avenida del 

Doctor Ferrán, y en proyecto.
Objeto de la nueva industria: Instala

ción de cinematógrafo de verano con dos 
proyectores completos «Pergam».

Ebta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación d.‘ In
dustria (General Mola. 3),

Alicante. 23 de abril de 1954.—El Inge
niero Jefe. Feliciano Mayo.

4.536—0 .
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CACERES 
N u ev a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Castro Mi
guel.

Objeto: Instalación de un salón de ci
nematógrafo en Villa del Rey.

Capital: 310.891,90 pesetas.
Capacidad de espectadores: 201.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para Que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen convenien
te, dentro del plazo de diez días, en las 
oíicinas de esta Delegación.

Cáceres, 30 de abril de 1954.—El Inge
niero Jefe, a. Rodríguez Bautista.

4.503—O.
GERONA 

N u eva  in s t a la c i ó n

Peticionario: Ayuntamiento de Llivia.
Objeto: Línea de alta tensión a 6 

KV. desde ET. Rigolisa a ET. Llivia y 
Sareja y Goruja, y tres estaciones de 
transformación de 100 KVA. en Llivia, 
unos 15 KVA. en Gorguja y 5 KVA. en 
Sareja. Redes de distribución de Llivia, 
Sarrja y Gorguja.

Capital: 988.112,85 pesetas.
Esta instalación no supone importación 

de maquinaría alguna.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
Eximenis, 8, segundo.

Gerona, 27 de abril de 1954.—El Inge
niero Jefe, R. Manera.

4.538—O.

GUADALAJARA 
I n s t a la c i o n e s  e l é c t r i c a s

Peticionario: Grupo Sindical de Colo
nización número 154, de Leganiel.

Objeto: Instalar línea trifásica a 15.000 
voltios, de 805 metros de longitud, que 
tomando energía de la U E M.. en tér
mino d. Drieves (Guadalalara). alimen
ta centro de transformación en Leganiel 
(Cuenca), de 60 KVA., 15.000/220 V., para 
en baja alimentar dos grupos electrobom- 
bas de 40 y 25 HP.

Emplazamiento: Términos de Drieves 
y Leganiel.

No se precisa importación alguna.
1 Lo que se publica a efectos de la nor
ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Gua dala jara, 27 de abril de 1954.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

4.511—0.

Peticionario: Doña María Zuazo Ber
nabé i

Objeto: Electrificar finca «Beljafer», 
implantando línea de alta tensión desde 
la de «Fi broce m en tos Castilla» al pueblo 
de Fontanar, y dos casetas de transfor
mación de 10 y 15 KVA., 15.000/220-127 
para servicios particulares.

Emplazamiento: Término de Guadala- 
J'ara y Fontanar.

No se precisa i .portación alguna.
Lo que se publica a efectos de la norma 

segunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Guadalajara. 30 de abril de 1951—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

4.519- 0 .

GUIPUZCOA 
A m p lia c io n e s  de in d u s t r ia  ^

Peticionario: Don Marcelino Areitio- 
Aurtena Arrizabalaga. Eibar.

El capital actual, que es de 250.000 pe
setas, no sufre variación.

Objeto de la ampliación: Aumentar la 
gama de fabricación de sus artículos, sin 
modificar los elementos de producción 
instalados ni el consumo de materias pri
mas.

Producción: La actual, que es de 1.150 
estuches de dibujo. 4.950 compases suel
tos, 3.800 bigoteras, 10.000 tiralíneas y 2o 
reglas articuladas al año, se reducirá en 
30 por 100, y se fabricarán 500 compases 
patentados, 100 gramiles trazador, 400 
compases varas de 100 a 1.000 trun., 200 
micrómetros sencillos y de precisión y 
200 niveles mecánicos.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, ios escritos que esti
men oportunos en estas oficinas, Prim, 
número 35.

San Sebastián, 5 de mavo de 1954,—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffite.

4.505—0.

Peticionario: Hijos de Juan de Garay 
y Cía., S en C. Oñate.

Capital: Actual, 14.850.000 pesetas. Des
tinado a la ampliación, 630.000 pesetas.

Objeto de la ampliación: Instalar dos 
pequeños trenes de laminación en frío de 
210 milímetros de diámetro por 250 milí
metros tabla para anchura máxima de 
200 milímetros, con sus elementas auxilia
res. para las necesidades propias de su 
industria, con objeto de obtener a la 
medida exacta el fleje que recibe para la 
fabricación de tubo soldado.

Se empleará maquinaria de proceden
cia nacional y no sufrirá variación la 
producción actual ni el consumo de ma
terias primas.

Se hace pública esta petición para Que 
los industriaos que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas. Prim. 
número 35.

San Sebastián, 3 de mavo de 1954—El 
Ingeniero Jefe. Daniel Laffite¿

4506—0.

Peticionarlo: Don Feliciano Echeverría 
Aranceta. Eibar.

Capital: Actual. 350.000 pesetas. Desti
nado a la ampliación. 25.000 pesetas

Objeto de la ampliación: Instalar una 
bobinadora con capacidad hasta 14 mi
límetros para las necesidades propias de 
su industria de tomillería.

Producción: La actual, que es de 30.000 
kilogramos de tomillos al año. no sufre 
variación

La bobinadora a Instalar será de pro
cedencia nacional

Se hace pública esta petición para que 
los industriales ‘que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas, Prim, 
número 35.

San Sebastián, 1 de mavo de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffite.

4.509—0 .

T r a n s f o r m a c ió n  de  e n e r g ía  e l é c t r i c a

Peticionario: «Iberduero, S. A.» San
Sebastián.

Objeto: Instalación de una subestación

transformadora de intemperie en las pro
ximidades de Lezo con dos unidades de 
1.500 KVA., 30/5 KV., y dos baterías de 
condensadores de 540 KVA., a 5 KV„ y los 
equipos auxiliares dé maniobra, medición 
y protección. Para servicio público. Ali
mentada por derivación de la línea Ren
tería-Pasajes, a 30 KV.

Presupuesto del proyecto: 921.595 pe* 
setas.

Sin importaciones.
Se hace público en cumplimiento de 

la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 3 de mayo 1954.—EL In
geniero Jefe, Daniel Laffite.

4.507—O.

Peticionario. Iberduero, S. A. San Se
bastián.

Objeto: Instalar en Trincherpe (Pasa  ̂
Jes de San Pedro) una subestación trans
formadora tipo intemperie, de 2x1.500 
kilovatios amperios 30/13.8 Kv.. alimen
tada por la línea Rentería-Pasajes San 
Pedro a 30 kV., destinada a mejora de 
la distribución a 13,8 kV. en la zona de 
Pasajes, barrio de Eguía (San Sebastián).

Presupuesto del proyecto: 870.828 pe
setas

Sin importaciones.
Se hace público en cumplimiento de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 3 de mayo de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffite.

4.508—0.
MALAGA 

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: El Fomento Industrial 
Agrícola, S. A.

Emplazamiento: Málaga.
Capital de la ampliación: 109.000 pe

setas.
Objeto: Instalar en su fábrica de abo

nos compuestos dos cavas de reacción, 
un mezclador y do» pasadores automá
ticos.

Capacidad de producción: 2.850 tone
ladas de abonos compuestos al año: con 
la ampliación aumentará en 7.000 tone
ladas de abonos fosfo-potásicos y com
puestos.

Como primeras materias, necesita 2.500 
toneladas anuales de fosforita.

Las demás primeras materias, asi co
mo la maquinaria, son nacionales.

Lo que se publica a efectos de la nor
ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 29 de abril de 1954.—El Inge* 
mero Jefe. Miguel Martín García-Varo.

4.527—0.
OVIEDO 

N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Víctor Secades He- 
res.

Objeto: Establecer en Lugones, Siero, 
una industria de proyecciones cinemato
gráficas compuesta por equipo proyector 
sonoro de 35 mm., de procedencia na
cional.

Aforo: 385 localidades.
Presumiesto: 347.785.95 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios debidamente reintegradas y por 
duplicado, en las oficinas de esta Dele
gación antes del plazo de diez días.

Oviedo,. 1 de mayo de 1954.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

4.525—O.
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JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

OVIEDO
E x p r o p ia c io n e s

Declaradas de urgencia por Orden mi
nisterial de 14 de marzo de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 de 
marzo), las obras de supresión de dos 
pasos a nivel en Nueva, en la C: N. de 
San Sebastián a SantandeT y La Coru
lla, kilómetro 117, y en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo tercero de 
Ja Ley de 7 de octubre de 1939, y el quin
to de la Orden de 6 de noviembre -del 
mismo año sobre procedimiento urgen
te de expropiación forzosa,

Se acuerda publicar el presente edicto 
haciendo saber a los propietarios y de
más titulares de derechos afectados de 
las tincas que se relacionan al final, sitas 
en el pueblo de Nueva, del término mu
nicipal de Llanes, que el día 19 def ac
tual a las once horas, se procederá al 
levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las mismas, pudiendo asis
tir los interesados a dicho acto acompa
ñados de Perito que reúna las condicio
nes legales, y requerir, a su costa, la pre
sencia de un Notario.

Relación de fincas
Núm. 4. Urbana.—Isabel Duque de Es

trada.
Núm. 21 Idem.—Servanda Rósete Gon

zález.
/Núm. 22. Idem.—Herederos de Rosa 

Corrales Frade.
Núm. 23. Idem.—Idem, id.
Núm. 24. Idem. — Tomás Buergo Pes

quera.
Núm. 28. Idem. — P r u d e n c i o  Vega

Buergo.
Núúm. 35. Idem.—Herederos de Ümbe- 

lina Buergo Fernández.
Núm. 3o. Victoriano Llano Sampedro.
Núm. 38. Rústica. — Faustino C u e t o  

Bada.
Núm. 37. Urbana.—Herederos de Pedro 

Buergo Pesquera.
Oviedo, 3 de mayo de 1954.—El Inge

niero Jefe (ilegible),
1.822-0.

A Y U N T A M I E N T O S

MADRID 
Secretaría General

El Exmo. Ayuntamiento Pleno ha acor
dado, en sesión de 28 de marzo pasado, 
anunciar subasta pública para contratar 
las obras de urbanización de la calle de 
Bovedilla, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 630.082,95 pe
setas.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con po
der en estos últimos casos bastanteado 
por el ilustrísimo señor Secretario de la 
C o r p o r a c ió n , siempre que no se hallen in- 
cursos en ninguna de las causas que enu
meran los artículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación.

Cuantos Contratistas se presenten a es
ta subasta consignarán previamente como 
garantía provisional la cantidad de pe
setas 15.752,07 en la Caja General de De
pósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio mc- 
nicipal establecido, y el rematante, la de
finitiva correspondiente, según se deter
mina en el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, de 9 de enero de 1953, que le será de
vuelta a la terminación den contrato, pre
via la respectiva certificación.

La subasta se verificará, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 34 del Regla
mento de Contratación, de 9 de e n e r o  
de 1953. a los veintiún días hábiles, a par

tir del siguiente, también hábil, de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en la 
Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelen* 
tísímo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposicio
nes para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de La Secretaría, 
en el indicado plazo, hasta el anterior há
bil al de la celebración de la subasta, y 
durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se ha
llará t de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante las ho
ras de diez de la mañana a una ¿e la 
tarde, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo 'a los 
capítulos 11, siete y cuatro; artículos ter
cero y primero, conceptos cuatro, sépti
mo, octavo y primero, y partidas 81 , 49, 
53 y 21 del vigente presupuesto ordinario 
especial del ensanche.

No se precisa para la validez de esta 
subasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de ocho días, y en la forma que esta
blece el artículo 24 del Reglamento, de 
9 de enero de 1953, np se presentó contra 
la misma reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 5 de mayo de 1954.—-El Secre
tario general, Juan José Femández-Villa 
y Dorbe.

Modelo de proposición.
(que deberá extenderse en papel timbra
do del Estado de la clase sexta, aumenta
do en el 5 por 100. y sello municipal de 
1,60 pesetas, y al presentarse llevar escri
to en el sobre lo siguiente; «Proposición 
para optar a la subasta de obras de ur
banización de la calle de Povedilla.»

Don ....... que vive en ...... . enterado
de las condiciones de la subasta en públi
ca licitación para contratar las obras de 
urbanización de la calle de Povedilla, 
anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de la
provincia en los días ......  y ...... de ......
de 195..., conforme en un todo con las 
misma, se compromete a tomar a su car
go dichas obras con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos, o con la baja del ... 
tanto por 100—en letra—en los precios 
tipos.)

(Igualmente consignarán los licitadores 
en sus proposiciones la siguiente cláu
sula.)

«Los precios a que se refiere la presen
te oferta están de acuerdo con la Legis
lación vigente en el momento de la pre
sentación de este pliego.»

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficie* y categoría 
empleados en las obras por lomada le
gal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las Entidades Competentes

Madrid, ... de ...........................  1951
(Firma del proponente.)

1.277—O,

AN U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
PRODUCTORA DE METALES PRECIO- 

SOS, SOCIEDAD ANONIMA
BILBAO

Esta sociedad celebrará Junta general 
ordinaria de accionistas en su dumici- 
lio social, en Bilbao, calle Astarloa, 7, 
cuarto, a las doce del dia 22 de mayo 
de 1954, para examinar y aprobar, en su 
caso, la Memoria, balance y cuenta de 
pérdidas y ganancia& correspondientes al 
ejercicio 1953.

Bilbao, 5 de mayo de 1954,
4.577—P.

BANCO AGRICOLA DE POLLENSA, 
SOCIEDAD ANONIMA

De conformidad a lo dispuesto en los 
Estatutos de 13 de diciembre de 1953 por 
los que se rige el Banco Agrícola de Po- 
llensa, S. A., se convoca a Junta general 
ordinaria de accionistas, que tendrá lu
gar el día 22 de mayo, a las once horas, 
en el domicilio social, plaza del Gene
ralísimo Franco, núm. 2 ,'Pollensa (Ba
leares), en primera convocatoria, y el día 
23 de mayo, a la misma hora, en segun
da convocatoria, en su caso, a fin de so
meter a su consideración la Memoria, 
balance, cuentas y gestión social corres
pondiente al último ejercicio así como la 
designación de accionistas censores de 
cuentas.

Pollensa, 1 de mayo de 1954.—El Pre
sidente, Juan Ochogaviá Solivellas.

4.636—P.

PRODUCTOS GOTA DE AMBAR, S. A.
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a Junta general ordi
naria, que se celebrará el día 21 de ma
yo, a las once de la mañana, en su sede

social, calle de Córcega, 486, bajo el si
guiente orden del día:

Examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio.

Fijación del dividendo a repartir.
Elección de miembros del Consejo de 

Administración.
Nombramiento de censores de cuentas 

y suplentes. *
Los señores accionistas depositarán sus 

títulos con ocho días de anticipación, por 
lo menos, al señalado para la celebra
ción de la Junta general. Asimismo, a 
partir del día 10 podrán examinar en las 
oficinas de la Compañía, el balance y 
sus comprobantes.

Barcelona, 5 de mayo de 1954. — £11 
Consejo de Administración, G e r a r d o  
Prats.

4.576—P*

EXTRACTOS CURTIENTES DEL NOR
TE DE ESPAÑA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas de la sociedad a la Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar el próximo 
día 22 del corriente mes de mayo, a las 
doce de su mediodía, en primera convo
catoria, y el siguiente día, 23, a la mis
ma hora, en segunda convocatoria, en 
el domicilio social, Vía Layetana, núme
ro 19, y con arreglo a la orden del día 
que a continuación se detalla:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuenta de pérdidas y ga
nancias, correspondientes al ejercicio fi
nalizado en 31 de diciembre de 1953 y 
de lá distribución de sus resultados.

2.° Acuerdo sobre renovación de con
sejeros.

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1954.

Barcelona, 5 de mayo de 1954.—«Ex
tractos Curtientes del Norte de España, 
Sociedad Anónima».—El Consejero-dele
gado, José María Brillas.

4.574—P.
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TURISMO Y TRANSPORTES, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 24 de mayo 
corriente, a las doce y media, en el do
micilio social, Gran Vía, 19 y 21, con ob
jeto de someter a su aprobación el ba
lance a 31 de diciembre de 1953 y nom
brar los censores de cuentas.

Caso de no reunirse número suficien
te de acciones, se celebrará dicha Junta 
en segunda convocatoria al día siguien
te, 25 de mayo, a las doce y media.

Bilbao, 4 de mayo de 1954.—El Presi
dente del Consejo, José A. de Ibarra.

4,676—P.   
ELECTROQUIMICA DE HERNANI, 

SOCIEDAD ANONIMA

A fin de dar cumplimiento a disposi
ciones estatutarias y legales vigentes, se 
convoca a los señores accionistas a Jun
ta general ordinaria, que tendrá lugar el 
día 25 de mayo en curso, a las doce ho
ras, en el domicilio social, calle de Aya- 
la, 99, tercero, Madrid, para tratar de 
los asuntos enimciados en el artículo 50 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 5 de mayo de 1954.—El Pre
sidente.

4.639—P.

RIEGOS Y FUERZAS DE LA PALMA, 
SOCIEDAD ANONIMA

C o n v o c a t o r ia  de J u n t a  g e n e r a l  e x t r a
o r d in a r ia

En cumplimiento de lo acordado por el 
Consejo de Administración, en sesión del 
día dos de abril último, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 31 de los 
Estatutos sociales, se convoca a los seño
res socios a Junta general extraordinaria, 
que se celebrará en primera convocatoria 
el dia catorce de junio próximo, a las 
dieciséis horas, y en segunda convocato
ria, el día quince de junio venidero, a la 
misma hora, y ambas en el salón de actos 
del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
en la calle del General Mola, de ésta ciu
dad, con arreglo al siguiente

Orden del día

1.° Lectura del acta de la Junta ante- . 
rior y aprobación de la misma, si procede.

2.'° Aumento de capital social hasta 
veinte millones de pesetas, con emisión 
de acciones preferentes para los Que lo 
suscriban y demás condiciones que han 
de concurrir a dicha emisión.

3.° Modificación de los Estatutos como 
consecuencia del aumento de capital y 
emisión de acciones preferentes.

4.° Acuerdo autorizando al Consejo de 
. Administración, con facultades para éste
de poder delegar en alguno de sus jniem- 
bros, con el fin de ejecutar todo lo refe
rente al citado aumento de capital y 
otorgamiento de las escrituras correspon
dientes como consecuencia de la modifica
ción de los Estatutos.

Para poder asistir válidamente a esta 
Junta general extraordinaria es precepti
vo. de acuerdo con el artículo 25 de los 
Estatutos sociales, poseer o  representar, 
por lo menos, diez acciones, cuyos títulos 
o resguardos provisionales deberán ser 
depositados en la Caja de la Sociedad o 
en los Bancos Hispano Americano o Es
pañol de Crédito, con cinco días de anti
cipación a la celebración de la Junta, 
acreditándose debidamente estos depó
sitos.

Los señores socios que deseen delegar 
su asistencia, deberán atenerse a lo pre
ceptuado en el artículo 27 de los Estatu
tos sociales.

Santa Cruz de la Palma, 5 de mayo 
de 1954.—El Presidente.

1.840—P.

RIEGOS Y FUERZAS DE LA PALMA, 
SOCIEDAD ANONIMA

C o n v o c a t o r ia  de  J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  ;

En cumplimiento de lo acordado por el 
Consejo de Administración, celebrado el 
día dos de abril último, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 26, 27,
28 y 29 de los Estatutos sociales, se con
voca a los señores socios para celebrar 
Junta general ordinaria el día once de 
junio próximo, a las dieciséis horas, en 
primera convocatoria, y si no concurrie
sen los socios que representen la mitad 
del capital social desembolsado, se cele
brará en segunda convocatoria, cualquie
ra que sea el número de socios y capital 
concurrente, a la mismo hora del día 
doce del propio mes y año, y ambas en el 
salón de actos del Excmo. Cabildo Insular 
de La Palma, calle General Mola, de esta 
ciudad, con. arreglo al siguiente |

Orden del día
1.° Lectura del acta de la Junta gene

ral anterior y aprobación de la misma, si 
fuese procedente.

2.° Lectura de los informes que se re
fieren a la Sociedad y acuerdos a tomar.

3.° Designación de los censores de 
cuentas para el ejercicio de 1953.

Para poder asistir válidamente a esta 
Junta general es preceptivo, de acuerdo 
con el artículo 25 de los Estatutos socia
les, poseer o representar, por lo menos, 
diez acciones, cuyos títulos o resguardos
Í>rovlsionales deberán ser depositados en 
a Caja de la Sociedad o en los Bancos 

Hispano Americano o Español de Crédito, 
con cinco días de anticipación a la cele
bración de la Junta, acreditándose debi
damente estos depósitos.

Los socios que deseen delegar su asis
tencia deberán atenerse a lo preceptuado 
en el artículo 27 de los Estatutos sociales.

Santa Cruz de la Palma, 5 de mayo 
de 1954.—El Presidente.

SOCIEDAD IBERICA DE LOS APARA
TOS MAGONDEAUX

El Consejo de Administración de la So
ciedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a Junta general ordi
naria, en primera convocatoria, el día 
25 de mayo actual, a las trece horas, en 
su domicilio social, avenida de José An
tonio, número 48, primero A.

El orden del día estará formado por 
los asuntos a que se refiere el artículo 
25 de los Estatutos.

Madrid, 6 de mayo de 1954.—El Se
cretario, Angel Irisarri.

4.539—P.

INDUSTRIAS QUIMICO-ORGANICAS, 
SOCIEDAD ANONIMA 
« I N Q U I O S A »

Convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas para el día 26 de mayo ac
tual, a las once de la mañana, en pri
mera convocatoria/ y para el día 27 del 
mismo, a las doce de la mañana, en se
gunda convocatoria, en su domicilio so
cial en Valladolid, carretera de Segovia, 
número 127, para tratar de los asuntos 
propios de su competencia.

Valladolid, 5 de mayo de 1954.—El Se
cretario del Consejo.

4.540—P.

« L A  E Q U I T A T I V A »  
FUNDACION ROSILLO 

COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS 
SOBRE LA VIDA

El Consejo de Administración de esta 
Compañía ha acordado que la Junta ge
neral ordinaria de accionistas correspon
diente al ejercicio terminado en 31 de 
diciembre de 1953, se celebre en el do

micilio social, Madrid, Alcalá, número 63,. 
el 29 del corriente, a las doce del medio
día, con sujeción al siguiente orden del 
día:

1.° Lectura y aprobación, en su casd, 
de la Memoria, balance, cuentas y' pro
puesta de distribución de oeneficios co
rrespondientes al ejercicio de 1953.

2.° Reelección de un Consejero.
3.° Nombramiento de accionistas cen

sores para el ejercicio de 1954.
4.° Aprobación del acta de la Junta.
Madrid, 5 de mayo de 1954.—El Secre

tario general, José M.a Navas Milller.
4.534—P.

« L A    E Q U I T A T I V A »  
FUNDACION ROSILLO 

COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS 
RIESGOS DIVERSOS

El Consejo de Administración de esta 
Compañía ha acordado que la Junta ge
neral ordinaria de accionistas correspon-, 
diente al ejercicio terminado en 31 de 
diciembre de 1953, se celebre en el domi
cilio social, Madrid, Alcalá, número 63, 
el 31 del corriente, a las doce del medio
día, con sujeción al siguiente orden del 
día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuentas y pro
puesta de distribución de beneficios co
rrespondientes al ejercicio de 1953.

2.° Reelección, de un Consejero.
3.° Nombramiento de accionistas cen

sores para el ejercicio de 1954.
4.° Aprobación del acta de la Junta.
Madrid, 5 de mayo de 1954.—El Se

cretario general, José M.a Navas Müller.
4.533—P.

FUNICULAR 
AEREO DE MONTSERRAT, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que tendrá 
lugar en el domicilio social, Estación Su
perior del Funicular, el dia 8 de junio 
próximo, a las once horas, en primera 
convocátotia y, en su caso, el día 9. en 
segunda, en iguales lugar y hora.

El Consejo de Administración someterá 
a conocimiento y aprobación de la Junta, 
la Memoria, balance, cuenta de pérdidas 
y ganancias del ejercicio 1953, gestión 
social, distribución de beneficios y elec
ción de censores de cuentas.

Podrán asistir a dichas reuniones los 
poseedores de acciones que, con cinco 
días de antelación a aquélla, las hayan 
depositado, o en su defecto el correspon
diente resguardo de su depósito banca- 
rio, en la caja de la Compañía.

Montserrat, 22 de abril de 1954.—El 
Consejo de Administración.

4.532-P.

CREDITOS ESPAÑA, S. A.
Se convoca a los señores accionistas 

de esta Empresa a Junta general ordi
naria que se celebrará en su domicilio 
social en Madrid, Marqués de Cubas, nú
mero 12, en primera convocatoria, a las 
diecisiete horas del día 24 del mes ac
tual, para el examen y aprobación, en- 
su caso, de la gestión social, Memoria, 
balance y cuentas del ejercicio de 1953 
y designación de nuevo Consejo de. Ad
ministración y de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1954.

Madrid. 5 de mayo de 1954.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

4.528—P.

CURTIDOS JULIO LOBEJON, S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionista, que tendrá lugar en el 
domicilio social a las siete de la tarde 
del día 20 del mes actual, para examen 
y aprobación del balance de 1953, dls-
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tribución de beneficios y nombramiento 
de censores de cuentas para 1954.

Madrid, 4 de mayo de 1954.—El Ge
rente. Antonio Pablos.

4.517-P.

RESINAS SINTETICAS OPALES, S A. 
(RESOPAL, S. A.)

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  de  a c c io n is t a s

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, en su do
micilio social de Joaquín García Mora- 
to, 52. Madrid para el día 21 del co
rriente mes a las doce de la mañana, 
para examinar y aprobar, si procede, el 
balance y cuentas del ejercicio dé 1953, 
distribuir los beneficios correspondientes 
a dicho ejercicio y nombrar los censo
res de cuentas para el ejercicio de 1954.

Madrid, 4 de mayo de 1954.—El Secre- * 
tario del Consejo de Administración.

4.526—P.

SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA 
DE CONDENSADORES DE TREVOUX

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca Junta general ordi
naria de señores accionistas, en su do
micilio social, para el próximo día 29 de 
mayo, a las diecisiete horas, en primera 
convocatoria y, si procediera, en segun
da convocatoria el día 31, a la misma 
hora, y con arreglo al siguiente orden 
del día:
. l.° Examen y aprobación, en su caso, 

del balance Memoria social y cuenta de 
pérdidas y ganancias del ejercicio 1953.

2.* Nombramiento de Consejeros.
3.° Designación de censores de cuen- 

' tas para el ejercicio 1954.
. Vitoria, 1 de mayo de 1954.—El Presi
dente del Consejo de Administración. 

4.523— P.

CONSTRUCCION DE APARATOS ME
CANICOS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que tendrá 
lugar en su domicilio social, calle Caba
llero, 17, el día 26 del corriente, a las sie
te de la tarde, para tratar del siguiente 
orden del día:

a) Memoria.
b) Balance.
Barcelona. 6 de mayo de 1954.—El Ad

ministrador José Aséns Rebollo.
4.522—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE ERENOS, 
CALEFACCION Y SEÑALES

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, en el domi
cilio social, el día 25 del corriente, a las 
cinco y media de la tarde, para aprobar 
la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1953 y cuanto en relación al mis
mo corresponda.

Madrid, 6 de mayo de 1954.—Por el 
Consejo de Administración, el Secretario. 

4.521—P.

MARTIN HERMANOS, S. A*

M ADRID 4

Se convoca á los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que tendrá 
lugar el día 23 de mayo actual, a las do
ce horas, en su domicilio social, Fernán 
González, número 77. para someter a su 
aprobación la Memoria y cuentas del 
ejercicio de 1953.

De no concurrir suficiente número de 
acciones pára que la Junta quede* váli
damente constituida, se celebrará en se

cunda convocatoria al siguiente día, en 
ú mismo local y a la hora antes expre
sada.

Madrid, primero de mayo de mil no vé
denlos cincuenta y cuatro.—El Presiden
te del Consejo, Simón Martín.

4.520—P.

COLONIZACION Y ADMINISTRACION
DE FINCAS AGRICOLAS, S. A.

(C. A. F. A. S. A.)

Se convoca Junta general de accio
nistas para el día 29 del próximo mes de 
mayo, a las doce horas de la mañana, en 
*1 domicilio social de la Entidad, a fin 
de aprobar balances y cuentas del ejer
cicio de 1953 y asuntos varios.

Barcelona, 29 de abril de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

4.519—P.

FABRICACION DE ENVASES DE HO-
JADELATA CROMOLITOGRAFICOS 

MARIO SANGUINETI, S. A.

En cumplimiento de lo ordenado en el 
articulo 12 de los Estatutos sociales, se 
convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria, en primera con
vocatoria, el día 22 del corriente mayo, 
a las diez horas, y en segunda convo
catoria el día siguiente, 23, a la misma 
horas, .todas ellas en el domicilio social 
de la Compañía.

El orden del día lo constituyen los 
asuntos estatutarios y legalmente seña
lados para las Juntas generales ordina
rias.

Valencia, 4 de mayo de 1954—El Presi
dente. Fernando Vergés.

4.518—P.

S. A. CEMENTOS VALGRANDE

MADRID

De conformidad con lo prevenido por 
el Estatuto social, se convoca Junta ge
neral ordinaria de accionistas para el 
flía 26 de mayo de 1954, a las doce ho
ras, en el domicilio social, calle de San 
Martín, 4.

El objeto de la J’lmta es el examen y 
aprobación del balance, cuentas y Me
moria del ejercicio precedente, nombra
miento de consejeros y adjudicación de 
acciones preferentes.

Madrid, 5 de mayo de 1954.—El Presi
dente. José María García Comas.

4.516-P.

ESTEBAN ORBEGOZO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria. que se celebrará el día 28 de 
mayo del corriente año, a las diecisiete 
horas, en su domicilio social, Costanilla 
de los Angeles, número 15, con arregle 
al siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso 
del balance y cuentas del ejercicio 1953

2.° Designación de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1954.

Madrid, 1 de mayo de 1954.—El Presi
dente del Consejo de Administración 
Ignacio Arratibel.

4.515-P. 

AGRICOLA CALATRAVA, S. A.

Por la presente se convoca a los se 
ñores ‘accionistas de esta Sociedad a k 
reunión de Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar el día 20 de mayo, a las 
cuatro de la tarde, en primera convo 
catoria, y caso de no reunirse suficiente 
número de acciones, el día 28 de mayo 
a la misma hora, en segunda convoca

toria. en su domicilio social, calle de Fe- 
rraz. 33, para tratar dp la aprobación del 
balance, cuentas y Memoria correspon
dientes al ejercicio económico de 1953 y 
el nombramiento de censores de cuentas 
para el presente ejercicio.

Madrid, 3 de mayo de 1954.—El Direc
tor Gerente, Luis Rivoir Alvarez.

4.502-P.

ROLACO MAC, S. A.

Convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria 
para el día 24 del corriente, a las dieci
séis treinta horas, en el domicilio social, 
con arreglo al siguiente orden del d ía :

1.° Examen y aprobación, si procede, 
del balance de 1953.

2.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 4 de mayo de 1954.—El Presi

dente del Consejo de Administración, 
4.514-P.

HERALDO DE ARAGON, S. A.

De acuerdo con lo que disponen los 
Estatutos de esta Sociedad y la legisla- ' 
ción vigente, el Consejo de Administra
ción convoca a Junta general ordinaria 
a los señores accionistas para el día 26 
de mayo, a las cuatro y media de la 
tarde, en el domicilio social, Independen
cia. número 29.

En esta Junta se procederá al examen 
y aprobación de la Memoria, balance, 
cuenta de pérdidas y ganancias y distri
bución de beneficios; también al nombra
miento de censores de cuentas para el 
año 1954.

Zaragoza. 1 de mayo de 1954.—E Con
sejero Secretario, Fernando de Yarza 
García.

4.513—P. 

COMPAÑIA ARAGONESA DE RADIO
DIFUSION, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se suspende la Junta general or
dinaria convocada para el dia 16 del co
rriente mes de mayo. /

Zaragoza, 5 de mayo de 1954.—El Pre
sidente del Consejo, de Administración, 
Jesús Muro Sevilla.

1.830—P.

COMPAÑIA ARAGONESA DE RADIO
DIFUSION, S. A.

JUNTA GENERAL ORDINARIA

Debiendo coincidir el ejercicio social 
con el año natural, según el artículo 36 de \ 
los Estatutos por los que se rige esta So
ciedad, adaptados a la nueva regulacíór 
jurídica, y comprendiendo el filado en los: 
anteriores de 1 de julio a 30 de junio si
guiente, el Consejo de Administración • 
convo:a, a los señores accionista* ° Jun
ta general ordinaria, que se celebrará en 
primera convocatoria el día 25 del co
rriente mes. a las once treinta horas, v en 
segunda, a la misma hora del siguiente 
cía, en el domicilio social, calle de Zuri
ta, 3, principal izquierda, con siguiente 
orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso,' 
de la Memoria, balance y cuentas de la 
mitad del ejercicio de 1953, comnrendido, 
entre el 1 de julio a 31 de diciembre d e l. 
año 1953. *

2.° Propuesta del Consejo sobre distri
bución de beneficios correspondientes al 
exoresado semestre; y

3.° Nombramiento de censores de men
tas para las del ejercicio de 1954.

Zaragoza, 5 de mayo de 1954.— El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Jesús Muro Sevilla

1 .8 3 1 -P
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GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria que tendrá 
lugar el día 28 de mayo de 1954, a las 
dieciocho horas, en el domicilio social, 
plaza de las Cortes, número 2. Madrid, 
con arreglo al siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias del ejercicio 1953,

2.° Distribución de beneficios.
.3.° Gestión del Consejo.
4.° Nombramiento d e censores de 

cuentas para el ejercicio de 1954.
El depósito de las acciones, previsto en 

el artículo 16 de los Estatutos, podrá efec
tuarse en cualquiera de los Bancos ad
heridos al Comité Central de la Banca 
española.

Las tarjetas nominativas de asistencia 
podrán recogerse en el domicilio social.— 
Por el Consejo de Administración, José 
María Sunyer Basseda, Director.

4.501—P.

YUTERA ESPAÑOLA, S. A,

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el día 25 de mayo próximo, a las 
diez horas, en primera convocatoria, y en 
el domicilio social, calle dél Conde de 
Salvatierra, número 6.

Orden del día
I'.° Renovación de los cargos del Con

sejo de Administración de la Sociedad y 
aprobación de la gestión del mismo, eñ 
su caso.

2.° Presentación del balance y cuentas 
correspondientes al ejercicio de 1953.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas.

La Junta general ordinaria se reunirá, 
sí procediese, en segunda convocatoria el 
cía 26 del mismo mes y año, a las doce 
treinta horas.

Valencia, 4 de mayo de 1954.—El Secre
tario del Coree jo  de Administración, Car
los Viñals.

1.828—P.

TUBOS Y ACCESORIOS, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar a las doce horas del día 29 del corrien
te mes de mayo, en el domicilio social, 
Gran Vía, números 19-21, de esta villa, al 
objeto de someter a su aprobación la Me
moria, balance y cuentas correspondientes 
al ejercicio de 1953; nombramiento de ac
cionistas censores de cuentas para el 
ejercicio de 1954 y demás particulares es
tatutarios que procede.

Bilbao, 1 de mayo de 1954.—El Secreta
rio dal Consejo de Administración.

1.829—P. ___________

TEXTIL INDUSTRIAL BEJARANA, 
SOCIEDAD ANONIMA 

TIBESA

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  
Conforme a lo dispuesto en la vigente 

Ley de Sociedades Anónimas, se convoca 
Junta general ordinaria de accionistas de 
la Compañía, en su domicilio social, Bé- 
jar, ronda de Navarra, número 31, para 
el día 28 de mayo próximo, a las diez ho
ras, y si a ella no concurrieran acciones 
que representen las dos terceras partes 
del capital social desembolsado, se reuni
rán en segunda convocatoria el día 30 de 
mayo próximo, a las diez horas, en el mis
mo lugar, nara deliberar y resoiver sobre 
los siguí en tos asuntos:

1.º Lectura de la Memoria formulada

per los Administradores de la Sociedad 
relativa al ejercicio de 1953.

2. • Examen y aprobación de cuentas y 
resultados.

3.--> Nombramic-nto de accionistas Cen
so res de i nenias.

Los balances, Memoria y demás docu
mentos están a disposición de los señores 
accionistas, por el plazo legal, en el do
micilio social.

Bójar. 1 de mayo de 1954.—El Director- 
Ce:*: me 

1.826—’P.

SOCIEDAD DISTRIBUIDORA DE ELEC
TRICIDAD DE ELORRIO

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  
Por acuerdo del Consejo 6$ Adminis

tración se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a Junta gene
ral ordinaria, que Dios mediante se ce
le brará en el salón de la Casa Consis
torial de esta villa de Elorrio, a  las doce 
horas del día 23 del corriente mes, para 
tratar de los siguientes*asuntos:

Examen y aprobación, si procede: de 
la Memoria, balance y cuenta de pérdi
das y ganancias del ejercicio de 1953.

Nombramiento de los censores de cuen
tas. titulares y suplentes para el ejer
cicio de 1954.

Lectura y aprobación, si procede, del 
acta de la sesión.

Elorrio a 3 de mayo de 1954'.—El Con
sejo de Administración. 4.451—P.

LABORATORIOS PROF1DEN, S. A.

J u n ta  g e n e r a l  o r d in a r ia  d i ? a c c io n is ta s  
Se convoca a los señores accionistas de 

esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
en primera convocatoria, para el día 29 
de mayo en curso, a las cinco de la tar
de, ’y en segunda convocatoria el día si
guiente, a la misma hora, en su^domi- i 
cilio social, con el siguiente orden del 
di a:

Lectura y aprobación del acta de la 
reunión anterior.

Examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria, balance, cuentas y resulta
dos del ejercicio de 1953.

Nombramiento de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio de 1954.

Madrid, 3 de mayo de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Basilio Gurrea y Ortiz de Zarate.

4.450—P.________________

OBRAS Y CONSTRUCCIONES DAMAN, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas que se celebrará en 
el domicilio social el día 25 de mayo 
de 1954, a las doce horas, para delibe
rar sobre la Memoria, balance y cuenta 
de pérdidas y ganancias y nombrar los 
accionistas censores de cuentas para el 
ejerció de 1954.

El Consejo de Administración.
4.453—P.___________ _____________________

PESQUERIAS ESPAÑOLAS DE BACA
LAO, SOCIEDAD ANONIMA 

P E B S A

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordina
ria, que se celebrará en el domicilio so
cial, Alcalá, 21, Madrid, a las doce trein
ta horas del miércoles 26 de mayo actual, 
para deliberar sobre el siguiente orden 
del día:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
de i a Memoria, balance, cuenta de pér
didas y ganancias, distribución de bene
ficios y gestión del Consejo de Adminis
tración correspondientes al e j e r c i c i o  
de 1953.

2.° Designación de censores propieta
rios y suplentes para el ejercicio de 1954.

3.° Lectura y aprobación del acta de 
la misma Junta.

Los señores accionistas con derecho a 
asistir a la Junta deberán proveerse de 
la tarjeta de asistencia en las oficinas 
de la Sociedad, cualquier día hábil, has
ta el anterior, inclusive, al de su cele
bración.

De no poder celebrarse la Junta en 
primera convocatoria por no acudir nu
mero suficiente de acciones, se reunirá 
en segunda el día 27 de mayo, en el 
mismo lugar y hora.

Madrid, 1 de mayo de 1954.—El Presi
dente cel Consejo de Administración, 

4.464—P.

HIDRAULICA SAN TILLAN A, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis- 
tración y según lo dispuesto en  los Es
tatutos de la Sociedad, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general or
dinaria para el dia 26 del presente mes 
de . mayo, a las doce y media horas, en 
avenida de José Antonio, número 4, con 
el .siguiente orden del día:

Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo, Memoria, balance 
y cuentas y  distribución de beneficios del 
ejercicio 1953. y nombramiento de censo
res de cuentas" para el ejercicio 1954.

Para poder asistir a la Junta, los se
ñores accionistas portadores de 20 accio
nes cuando menos, deberán depositar en 
la Caja social, plaza de- la Letltad, nú
mero 3, de diez a doce de la mañana, los 
títulos o resguardos cinco días antes del 
señalado para la celebración de la Jun
ta, entregándoseles la tarjeta de asisten
cia con reéguardo del depósito.

Los señores accionistas con voto podrá*} 
hacerse representar por otro presentando 
la oportuna autorización por escrito con 
cuarenta y ocho horas de anticipación a 
la celebración de la Junta.

Madrid, 4 de mayo de 1954.—Por el 
Consejo de Administración, el Consejero- 
Secretario.

4.416—P.

L A S I C A L ,  S . A .

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas en el domicilio social, ave
nida de José Antonio, 29, para el día 30 
del presente mes de mayo, a las doce ho
ras, en primera convocatoria, o  si proce
de, el día 31, en segunda, en el mismo lu
gar y hora, para examen y aprobación del 
balance y cuantas cel ejercicio de 1953, y 
nombramientos legales.

Madrid. 4 de mayo de 1954.—El Presi* 
dente del Consejo de Administración*

4.430—P.

LOPEZ GUTIERREZ, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis* 
tración y de conformidad con los Esta
tutos sociales y vigente Ley de Socie
dades Anónimas, se convoca a Junta ge
neral ordinaria de accionistas, que se 
celebrará en primera convocatoria el dia 
28 del actual ,a las once horas, en su 
domicilio social, Molina Lario, 6, prin
cipal, y si procediera, en segunda con
vocatoria, al siguiente, día 29, a la mis
ma hora y lugar, con arreglo al siguien
te orden del día:

Primero.—Examen y aprobación, en sil 
caso, de la Memoria, balance, cuentas y 
gestión del Consejo de Administración 
correspondientes al ejercicio de 1953.

Segundo.—Resultados del ejercicio y su 
aplicación.

Tercero.—Proposiciones, ruegos y pre
guntas de los señores. accionistas.
. Málaga, 4 mayo 1954.—El Presidente 

del Consejo de Administración*
1.819—P.
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BALNEARIOS ALHAMA DE GRANADA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad, y en ^armonía 
con lo que prescribe el articulo 53 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se convo
ca a los señores accionistas a Junta ge
neral ordinaria, que tendrá lugar, en pri
mera convocatoria, el día diecinueve de 
junio próximo, a las dieciocho y treinta 
horas, en el domicilio social, y si pro
cediera, en segunda convocatoria, el día 
veintiuno del mismo mes, a la misma 
hora, con arreglo al siguiente orden del 
dia:

l>  Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias, asi como de todos 

. los actos y gestiones realizados por el 
Consejo de Administración durante el 
ejercicio de 1953.

2 .® Aprobación de la distribución de 
beneficias y pago del dividendo.

3.° Nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas correspondientes al 
ejercicio de 1954.

De conformidad con el artículo 34 de 
los Estatutos, para asistir a la Junta se 
necesita acreditar la posesión y depó
sito de las acciones propias o delegadas 
hasta el día anterior a la Junta, entre
gándosele en el acto tarjeta nominativa, 
que expresará el número de acciones y 
el de votos.

Alhama de Granada, 3 de mayo de 
1954.—El Presidente del Consejo de Ad
ministración.

1.820—P.

BALNEARIO DE CALDAS DE OVIEDO, 
COMPAÑIA ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r ia

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Compañía a Junta general or
dinaria, que se celebrará el día veintiocho 
de mayo en primera y el día veintinue
ve e n , segunda, a las trece horas, en su 
domicilio de Oviedo, Mendizábal, 3.

Serán sometidos a la deliberación y 
decisión de la Junta la gestión social, las 
cuentas y el balance del ejercicio de 
mil novecientos cincuenta y tres, la pro
puesta sobre distribución de beneficios 
y la designación de censores para el año 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Oviedo, 5 de mayo de 1954.—El Conse
jo de Administración.

1.824—P.

ELECTROAGRICOLA, S. A.

Por acuerdo de la Junta Directiva, 'y 
conforme a lo que previenen los Estatu
tos de esta Sociedad, se convoca a los se
ñores accionistas para la Junta general 
ordinaria que se celebrará en Campos del 
Puerto, en primera convocatoria, en el 
dorríicillo social, calle del Ferrocarril, el 
jueves día 27 del corriente mayo, a las 
diez horas, para tratar y resolver acerca 
del siguiente orden del día:

Lectura de acta de la sesión anterior.
Lectura y presentación de la Memoria 

¡de la Junta directiva, cuentas, inventa
rio y balance del ejercicio de 1953 y apro
bación de los mismos, en su caso, así 
como resolver acerca de la distribución 
de beneficios. ,

Nombramiento de censores de cuen
tas; y

Asuntos varios. *
Campos del Puerto, í  de mayo de 

1954.—El Director Gerente (ilegible).
1.808—P.

ELECTROAGRICOLA, S. A.

Por acuerdo de la Junta directiva de 
esta Sociedad se convoca a los señores 
accionistas para la Junta general extra
ordinaria aue tendrá lugar en Campos

del Puerto, en el domicilio social, calle 
del Ferrocarril, el martes día 25 del co
rriente mayo, a las once horas, en pri
mera convocatoria, para deliberar y, en 
su caso resolver acerca del aumento del 
capital social y consiguiente reforma de 
los Estatutos sociales en cuanto con tal 
motivo puedan ser afectados.

Para el caso de no reunirse en Drimera 
convocatoria número suficiente de accio
nistas y acciones necesarias para cele
brarla. por el presente se convoca a los 
señores accionistas para celebrarla en se
gunda convocatoria el jueves día 27 del 
corriente mayo, en el referido domicilio 
social, a las once horas.

Se ruega a los señores accionistas que 
hagan uso del derecho de asistencia o de 
la facultad de delegar en otro accionista 
la representación de las acciones de su 
propiedad.

Campos del Puerto. 1 de mavo de 
1954.—El Director Gerente (ilegible).

1.809—P.

HIDROELECTRICA DEL RIO 
FRANCIA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r ia

Se convoca por el presente a los se
ñores accionistas a la Junta general or
dinaria que se celebrará, en primera conr 
vocatoria, el día 10 del próximo mes de 
junio, a las doce de la mañana, en el 
domicilio social, para el examen y apro
bación de la Memoria, balance v cuen
tas correspondientes al ejercicio de 1953, 
para la designación de los accionistas 
censores de cuentas del actual ejercicio 
y para la adopción de los acuerdos que 
procedan según las disposiciones vigen
tes.

Para la asistencia a esta Junta, los 
señores accionistas se atendrán a lo es
tablecido en los Estatutos sociales, e 
igualmente tendrán a su disposición, 
quince días antes de la celebración de 
aquélla, la Memoria, balance y cuentas 
del ejercicio.

En el caso de que la Junta no pueda 
celebrarse en la fecha indicada, queda 
convocada para el día siguiente, once de 
junio, en el mismo local y a la mis
ma hora.

Sequeros, 10 de abril de 1954.—El Con
sejo de Administración. 1.825—P.

MINA PUBLICA DE AGUAS DE 
TARRASA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que se cele
brará en primera convocatoria, a las doce 
horas del día 28 del próximo mes de ma
yo, y si hubiera lugar a ello en segunda 
convocatoria el día siguiente, a la mis
ma hora, en el domicilio del Instituto 
Industrial de esta ciudad, San . Pablo, 6, 
con el siguiente orden del día:

1.® Lectura y aprobación del acta an
terior.

2.° Lectura de la Memoria del Conse
j o  de Administración y aprobación, en 
su caso, de la gestión de dicho Consejo 
y del balance correspondiente al ejerci
cio 1953.

3.° Distribución de beneficios.
4.° Renovación de Consejeros.
5.° Nombramiento de dos censores de 

cuentas y suplentes para el ejercicio 1954.
Los señores accionistas que deseen con

currir a dichas Juntas deberán deposi
tar sus acciones o el resguardo corres
pondiente por lo menos con cinco días 
de anticipación a la celebración de la 
misma, en el local social, San Valentín, 
número 59, donde se les facilitará la pa
peleta de entrada a la referida Junta.

Tarrasa, 30 de abril de 1954.—Por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
Mariano M. Galí Guix, Gerente.

1.812—P.

BALNEARIOS ALHAMA DE GRANADA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a Junta general extraor
dinaria de accioni.slas para el día dieci
nueve de junio próximo en el domicilio 
social, en primera convocatoria, a las 
diecinueve y treinta horas, y de no ha
ber número suficiente de accionistas, en 
segunda convocatoria, para el dia vein
tiuno del citado mes, a la misma hora, 
con el siguiente orden del dia:

Examen y aprobación del proyecto da 
Estatutos adaptado a la nueva Ley de 
Sociedades Anónimas, con las variantes 
introducidas, de conformidad a lo acor
dado por el Consejo de Aministración en 
su sesión del día 1 de mayo, que se so
mete a la aprobación, de la Junta gene
ral.

Alhama de Granada, 5 de mayo de 
1954.—El Presidente del Consejo de Ad
ministración.

1.821—P.

IMPERIAL ESPAÑOLA, S. A,

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d in a r ia  
Y EXTRAORDINARIA

Se convoca a los accionistas de esta 
Sociedad a Junta general ordinaria y ex
traordinaria que se celebrará en el do
micilio social el dia veintinueve de mayo 
corriente, a las once de la mañana la 
ordinaria, y a continuación la extraor
dinaria. Si la Junta no pudiera celebrar
se en primera convocatoria, se reunirá 
en segunda convocatoria a las veinticua
tro horas de la primera.

Los asuntos a tratar son:

Junta ordinaria

1) Examen y aprobación, en su caso, 
de cuentas v de la gestión social del ejer
cicio de 1953 y distribución de beneficios.

2) Nombramiento d e censores de 
cuentas.

Junta extraordinaria

Ampliación del capital social, modifi
cación de los Estatutos sociales y su 
adaptación a la Ley de Sociedades Anó
nimas.

Para asistir a la Junta se efectuará la 
presentación de las acciónes o resguar
dos bancarios en la Caja social.

Eibar a 5 de mavo de 1954.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Pe
dro de Arieta.

1.813—P.

«ALARCON», S. A. DE CONSTRUCCIONES 
E INMUEBLES

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria que se celebra
rá en Madrid, en el domicilio social de 
Santa María, S. A., calle de Jovellanos, 
número 5, el día 25 de los corriente^, a 
las siete y media de la tarde, para el 
examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria,' balance y cuentas correspon
dientes al ejercicio de 1953, gestión del 
Consejo durante el mismo tiempo, reno
vación o reelección de los consejeros a 
quienes corresponde cesar y designación 
de accionistas para censores de cuentas 
durante el ejercicio de 1954.

A continuación se celebrará Junta ge
neral extraordinaria con el fin de solici
tar de ella autorización al Consejo para 
proceder a devoluciones parciales del ca
pital social o disolución de la Sociedad.

Si no concurriese número suficiente de 
accionistas , se celebrarán ambas Juntas 
en segunda convocatoria en el siguiente 
día 26, en el mismo local y a la misma
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hora, de conformidad con lo establecido 
en el Estatuto social.

De acuerdo con el artículo 23 de los 
Estatutos, tendrán derecho de asistencia 
todos los accionistas que ob'engan ia co
rrespondiente tarjeta, previo depósito, 
con cinco días de antelación, por ío me
nos. a la fecha, do la Junta, de sus ac
ciones o resguardos correspondientes, en 
la Cajo, social, calle de Los Madrazo, nú
mero 26. .

Se recuerda que, conforme al ya citado 
artículo 23. los accionistas que no posean 
un número de aociones superior a 50, 
pueden agruparse con otros que se en
cuentren en el mismo caso, debiendo ele
gir uno de ellos para que les represente 
en la Junta y ejercite el derecho de voto 
que le corresponde.

Madrid, 7 de maj'o de 1954.—El Pre- 
iidente del Consejo de Administración.

4.550—P,

COLEGIO DE PROCURADORES 
DE PONTEVEDRA

E dicto

De acuerdo con lo que establece el 
Estatuto de Procuradores de los Tribu
nales, se hace público:

Que con fecha 28 de abril de 1953, ha 
Cesado en el cargo de Procurador de los 
Tribunales en el Juzgado Comarcal de 
Porrino, partido judicial de Tú.v, provin
cia de Pontevedra, don Bernardino Ba- 
rral Azcariz, advirtiéndose que en el pla
no de seis meses podrán formularse con
tra el mismo las reclamaciones perti
nentes a efectos de la devolución de la 
fianza al interesado.

Pontevedra. 30 de marzo de 19£4.—El 
Decano (ilegible).

4.556-0.

S. A. GRAN HOTEL CARLTON

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas que se celebrará en Bil
bao, calle Rodríguez Arias, 6, segundo, el 
día 23 del actual, a las cuatro y media 
de la tarde, con objeto de tratar y, en 
bu  caso, aprobar la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio de 1953, así como el 
nombramiento de censores de cuentas 
para 1954.

Bilbao, 6 de mayo de 1954.—El Conse
jo  de Administración.

4.554—P.

* SOCIEDAD GENERAL GALLEGA 
DE ELECTRICIDAD

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta genero! ordinaria que se celebra
rá, en primera convocatoria, el día 31 de 
mayo corriente, a las doce de la mañana, 
en el salón de actos de la Cámara de Co
mercio de esta capital (Real, 1, primero), 
con el siguiente orden del día:

1.® Examen y aprobación, si ha lugar, 
de la Memoria, balance y distribución 
de utilidades del ejercicio de 1953 y de 
ia gestión del Consejo durante dicho año.

2.° Nombramiento d e censores de 
cuentas para el ejercicio de 1954:

Los señores accionistas con derecho de 
asistencia pueden obtener su tarjeta has
ta el día 25 de mayo, en el domicilio so
cial o  en las siguientes Entidades banca- 
rias: Banco Pastor, en su casa central y 
en lfuS sucursales de Madrid, Vigo, Lugo, 
Orense y Pontevedra; Hijos de Olimpio 
Pérez, en Santiago y Villagarcía.

De no poder constituirse la Junta vá
lidamente en primera convocatoria se 
celebrará en segunda, en el mismo lo
cal, a las doce horas del día 1 de Junio.

La Coruña. 4 de mayo de 1954.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Demetrio Salorio Rubine.

« 5 3 —P.

INDUSTRIAS Y ALMACENES PABLOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

C o n v o c a t o r ia

En cumplimiento do lo dispuesto en 
los preceptos legales y estatutarios per
tinentes, se convoca a Junta general or
dinaria y extraordinaria a los señores 
accionistas de esta Sociedad, cuya re
unión se celeorará en el domicilio so
cial de la Entidad, establecido en la ca
rretera ele Trobajo (León), el día 29 de 
mayo de 1954, a las diecisiete horas, en 
primera convocatoria y, si l'uera preciso, 
al día siguiente, a las once horas, en se
gunda convocatoria.

Orden del día de la Junta general 
ordinaria

Prim ero—Memoria, balance y cuenta 
de resultados de los ejercicios 50-51, 51-52 
y 52-53, y aprobación de los mismos, si 
procede.

Segundo.—Reelección y ratificación de 
nombramiento de señpros Consejeros.

Tercero.—Designación d e accionistas 
censores para el ejercicio de 1953-54.

Cuarto.—Formación y aprobación del 
acta o, en su caso, nombramiento de In
terventores a tal efecto, según el artícu
lo 62 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Orden del día de ¡a Junta general extra -  

ordinaria

Primero.—Ratificación de los acuerdos 
adoptados en sesión del 15-6-51.

Segundo.—Modificación de los Estatu
tos Sociales con adaptación a la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Tercero.—Situación jurídica de la So
ciedad y adopción de las medidas conve
nientes.

Cuarto.—Formación y aprobación del 
acta, o nombramiento a tal efecto de In
terventores.

León a cinco de mayo de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.—El Presidente del 
Consejo de Administración (ilegible).

4.595—P.

FABRICACION DE AUTOMOVILES, 
SOCIEDAD ANONIMA

F, A. S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia  de a c c io 
n is t a s

o

Por acuerdo de la Junta general cele
brada el día 30 de abril próximo pasado, 
se- convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, que se ce
lebrará en el paseo del Arco de Ladrillo, 
números 44 y 46, de la ciudad de Valla- 
dolid, en primera convocatoria, el día 28 
de mayo de 1954, a las once de la ma1 
ñaña, para deliberar y resolver sobre el 
siguiente orden del día:

1.® Reorganización del Consejo de Ad
ministración.

2.° Aprobación del acta, o  en su caso, 
nombramiento de Interventores, según el 
artículo 62 de la Ley de Sociedades Anó
nimas.

Si por insuficiencia de número no pu
diese reunirse la mencionada Junta en 
primera convocatoria, Se celebrará en se
gunda, a la misma hora del día siguien
te y en dicho domicilio social-

Tienen derecho de asistencia los accio
nistas que acrediten la posesión de vein
ticinco acciones con cinco días de antela
ción a la fecha en que se celebre la Jun
ta, de conformidad con el artículo 59 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, rectifica^ 
do por Decreto de 14 de noviembre de 
1951.

El expresado derecho de asistencia es 
delegable, con  arreglo a j o  dispuesto en 
el artículo 15 de los Estatutos sociales.

Tanto los accionistas que deseen asis

tir a la Junta como los que decidan ha
cerse representar, deberán solicitar la 
correspondiente tarjeta de asistencia, que 
s> les fácil-taró en las oficinas de esta 
Sociedad, hasta las diecinueve horas del 
día anterior a la íeclia de celebración de 
1 1 misma.

Valliidclid, 5 de mayo de 1954. — El 
Presidente del Consejo de Administra^ 
ción.

4.618—P.

U N I O N  E S P A Ñ O L A  

Compañía de Seguros Generales, S, A, 

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r o in a r ia

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los Estatutos sociales se convoca a los 
señores, accionistas a la Junta general 
ordinaria que se celebrará en primera 
convocatoria. en el domicilio social, ave
nida Calvo Sotelo, 13, Madrid, el día vein
tiséis de mavo de 1954, a las doce y me
dia horas, y a la misma hora del día' vein
tisiete de mayo de 1954, en segunda con
vocatoria. si fuese necesario, conforme al 
siguiente orden del día:

Examen y aprobación, si procede, de la 
Memoria, cuentas del ejercicio de 1953, 
de la gestión del- Consejo, elección de 
Consejeros, su retribución, designación 
de censores de cuentas y fijación de sus 
remuneraciones.

Para tener derecho de asistencia se re
cuerda lo dispuesto en el artículo 32 de 
los Estatutos

Madrid, 6 de mayo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—Por el Consejo de 
Administración, el Vicepresidente, Javier 
Miláns del Bosch.

- 4.551—P.

ALMACENES GENERALES DE PAPEL» 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID
De orden del señor Presidente del Con

sejo de Administración de esta Sociedad, 
y con arreglo a lo establecido en el ar
tículo 23 de los Estatutos de la misma, 
se convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará el día 29 
de los corrientes, a las once cuarenta y 
cinco de la mañana, en los locales de la 
calle San Opropio, número 8, para exa
minar y aprobar, si procede, el balance 
correspondiente al primer trimestre del 
corriente año.

Madrid, 7 de mayo de 1954.—El Secre
tario del .Consejo de Administración, 
A. de las Alas Pumariño Cima, -

4.661—P. _______________________

CALZADOS MINERVA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
a la reunión de la Junta general ordi
naria que se celebrará en el domicilio 
social, calle de Fábrica, número 175, el 
próximo día 29 de mayo, a las diecisie
te horas, en primera convocatoria, y, en 
su caso, para el día 31 siguiente, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, 
para censurar la gestiór social y aproba
ción de las cuentas, balance y Memoria 
del ejercicio anterior, así como designar 
a los censores de cuentas. Los documen
tos relativos a dicho ejercicio señalados 
en la Ley quedarán de manifiesto en las 
oficinas sociales durante los quince días 
anteriores a la celebración de la Junta» 
a disposición de cualquier accionista.

Para asistir a la Junta deberán obser
varse los requisitos señalados en la Ley 
y en los Estatutos sociales de la Com
pañía.

Palma de Mallorca, 30 de abril de 1954, 
Por acuerdo del Consejo de Administra
ción: El Presidente, G. Rubert,

4.549—P.
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MINERALES Y PRODUCTOS DERI
VADOS, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo de) Consejo de Adminis
tración, y de conformidad con lo pre
ceptuado en los Estatutos de esta Socie
dad, se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas para el día 25 de 
mayo, a las diez de la mañana, en . el 
domicilio social, con arreglo al siguiente 
orden del día:

1.° Lectura de la Memoria, balance, 
„ Cuenta de pérdidas y ganancias, distri

bución del beneficio del ejercicio 1953.
2.° Renovación de Consejeros.
3.° Nombramiento de accionistas, cen

sores, propietarios y suplentes, para el 
ejercicio 1954,

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Asimismo, dicho Consejo convoca a 
Junta general extraordinaria de accio
nistas para el citado día 25 de mayo, a 
las once de la mañana, para tratar del 
asunto consignado en el siguiente orden 
del di a:

Ampliación del capital social y consi
guiente modificación de Estatutos.

Bilbao, 7 de mayo de 1954.—Consejo 
de Administración,

1.347—P,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

BARCELONA

E d ic t o s

El señor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número diez de esta ciudad, en 
los autos de procedimiento judicial su
mario promovido por Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorro contra don Jo
sé Rosat Villerach o Billerach y otros, ha 
dictado las providencias del tenor literal 
siguiente:

«Providencia.—Juez, señor G Román. 
Barcelona, dos de febrero de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. Por presenta
do el anterior escrito y documentos que 
lo acompañan, lo que se pondrá por ca
beza de las presentes actuaciones, quede 
por testimonio la escritura de poder que 
se produce, por virtud de la cual se tie
ne por comparecido y parte, en nombre 
y  representación de Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorro, al Procurador 
don Santiago Planchena Valls. con cuyo 
causídico se entenderán las sucesivas no
tificaciones, se tiene por instado el pro
cedimiento judicial sumario que estable
cen los artículos ciento veintinueve y 
ciento treinta y  uno de la Ley Hipoteca
ria contra doña Berta, don José y don 
Marcelino Rosat Villerach o Billerach, y 
especialmente contra la finca hipotecada, 
o sea la finca inscrita en el\ Registro de 
la Propiedad de Puigcerdá al tomo 15. li
bro 15 de Puigcerdá, folio 209, finca 510, 
inscripción 14, y no apareciendo de los do
cumentos acompañados haberse practica
do el requerimiento notarial a que se re
fiere el párrafo tercero de la regla ter
cera del artículo ciento treinta y uno de 
la Ley Hipotecaria, requiérase a los de
mandados doña Berta, don José y don 
Marcelino Rosat Villerach o Billerach, en 
el domicilio fijado en la escritura de de
bitarlo, o sea en Bigas. municipio de Bigas 
y Rieíls, avenida de Montserrat, sin núme
ro, para que dentro del término de diez 
días satisfagan a la acreedora el capital, 
intereses y costas que se reclaman con 
la demanda que antecede, cual demanda 
se admite y se ordena sustanciarla por los 
trámites establecidos en los artículos an
teriormente citados, y para que tal reque
rimiento pueda tener lugar, líbrese el co

rrespondiente exhorto al Juzgado de Pri
mera Instancia de Puigcerdá, el que se 
hará extensivo para que. transcurrido di
cho plazo sin haberse efectuado el pago 
ordenado, sea librado el oportuno manda, 
miento al señor Registrador de la Pro
piedad del <x presa do partido, a fin de 
que libre la certificación a que se con
trae la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno do la Ley Hipotecaria, con 
respecto a la finca objeto del presente 
procedimiento, con respecto al otrosí por 
hecha la manifestación.

L-o mandó y firm*\ el señor don Tomás 
G. Román Fernández, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado núme
ro dkz de esta ciudad, doy fe. Tomás 
G, Román Ante mí, Arturo Nieto.»

Providencia: Juez, señor G. Román.-— 
Barcelona, veintiséis de abril de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. Por presen
tado el anterior escrito, que ¿e unirá a los 
autos de su referencia con el exhorto que 
se devuelve y documento que se acompa
ña, y en vista de lo que se manifiesta y 
de lo que resulta de autos, para que pue- 
da tener lugar el requerimiento ordenado 
en. providencia de dos de febrero próxi
mo pasado a los demandados don José 
y don Marcelino Rosat Villerach o Bille
rach, así como también a los ignorados 
herederos o herencia yacente de doña 
Berta Rosat Vilkrach o Billerach, en vir
tud de la certificación del acta de defun
ción de esta señora acompañada con el 
escrito que antecede, líbrese el correspon
diente exhorto con los insertos necesarios 
al Juzgado de Primera Instancia de Gra- 
nollers, en atención á que tal requerimien
to debe efectuarse en el domicilio desig-. 
nado por esta última señora en la escri
tura de debitorio, o sea en la avenida de 
Montserrat, sin número, de Bigas, muni
cipio de Bigas y Riells, y, además, llévese 
a cabo en el propio requerimiento de pago 
a los ignorados herederos o herencia ya
cente de doña Berta Rosat Villerach o 
Billerach por medio de edictos que se in
sertarán en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, «Boletín Oficial» de esta pro
vincia y se fijará un ejemplar en el ta 
blón de este Juzgado y en el del Juzgado 
de Paz de Bigas. librándose para todo ello 

, los correspondientes despachos y adicio
nándose el exhorto acordado librar al 
Juzgado de Primera Instancia de Grano- 
liers para la inserción del edicto expresa
do en el Juzgado de Paz de Bigas, y trans
currido que sea el término del requeri
miento, dése cuenta.

Lo mandó y firma el señor Juez, doy 
fe. G. Román. Ante mi, Arturo Nieto.»

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en legal forma a los ignora
dos herederos o herencia yacente de doña 
Berta Rosat Villerach o Billerach', libro 
y firmo el presente en Barcelona a vein- 
tisélis de abril de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.—El Secretario, Arturo 
Nieto.

1.810—A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número ocho de esta capital, por provi
dencia de esta fecha, dictada en el ex
pediente sobre declaración de fallecimien
to de don Felipe Servitje Pomés, natural 
de Vilanova del Camín (Barcelona), na
cido el día veintidós de noviembre de mil 
ochocientos ochenta y siete, hijo de Mau
ro y de Catalina, de estado soltero, y que 
tuvo su último domicilio en esta ciudad,
calle de Urgel, núm. 83, 5.° 2.a, cuyo ex
pediente está instado por doña Antonia 
Servitje Pomés, hermana de doble víncu
lo del fallecido, por el presehte se hace 
saber la existencia del referido expedien
te a los efectos del artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Barcelona, tres de abril de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.—El Secreta
rio. Cándido Mola.

4.552-A. J. X.» 8-5-954

O R E N S E
E d icto

Don Fernando Capdevila* de Guiüerna.
Magistrado, Juez de Primera Instancia
de la ciudad y partido de Orense.

Hago público: Que por el Procurador 
don José Bande Rodríguez, en nombre 
y representación, de don José Luis San
tos Águirre. mayor de edad, casado, mé
dico, natural de Madrid y vecino de esta 
ciudad de Orense, se ha presentado en 
este Juzgado solicitud para que. previa 
la tramitación del oportuno expediente, 
se le confiera por el Ministerio de Jus
ticia a su cliente, don José Luis Sanios 
Aguitre. la correspondiente autorización, 
a fin de que sus dos apellidos paternos 
de Santos y Ascarza formen uno solo y 
enlazado de Santos-Ascarza. antepuesto 
al materno de Aguirre. basando su peti
ción en que dicho interesado es hijo de 
don Luis Santos Ascarza y de su esposa, 
doña Esperanza Aguirre Azcárate. Mé
dico v Jefe cirujano del Hospital Pro
vincial de Orense el don Luis desde 
1927, dirigiendo también un sanatorio 
quirúrgico que lleva o se conoce con el 
nombre de Sanatorio de Santas Ascarza 
desde 1928, y en ese sanatorio viene co
laborando con el padre, como cirujano, 
el don José Luis Santos Aguirre, y de 
ahí que tanto los pacientes como el pú
blico en general conozcan al recurrente 
con los apellidos de Ascarza y algunos 
con el de Santos-Ascarza, no. en cambio, 
salvo para familiares y amigos, por el 
de Santos Aguirre, hasta el punto de 
que algunos nombramientos o creden
ciales que une al expediente se le ex
pidieron como José Luis Santos Ascarza 
Aguirre.

Por lo tanto, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 71 del Regla
mento para la aplicación de la Ley de 
Registro Civil, las personas que se crean 
con derecho a presentar su oposición a 
la solicitud de referencia, lo verificarán 
ante £1 Juzgado de Primera Instancia de 
Orense dentro del término de tres me
ses, a contar desde la publicación de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, apercibiéndoles que de no ha
cerlo les parará el consiguiente perjuicio 
a que haya lugar.

Dado en Orense a dieciocho de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Juez, Fernando Capdevila de Guiller- 
na.—El Secretario (ilegible).

4.529-A, J.

SANTANDER

Don Eduardo Sánchez Cueto. Magistra
do. Juez de Primera Instancia nume
ro 1 de Santander.

Hago saber: Que por don Felipe Pe
dro Julio Martín Riva, mayor de edad, 
casado, médico y vecino de esta ciudad, 
se ha deducido ante este Juzgado solici
tud en súplica de que se unifiquen los 
apellidos paterno y materno en la forma 
«Martín-Riva», que en lo sucesivo for
marán uno solo para el solicitante y sus 
descendientes.

Lo que de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 71 del Reglamento del Re
gistro Civil se hace público a fin de que 
en el término de tres meses, a contar 
desde la publicación del presente edicto, 
puedan presentar su oposición ante este 
Juzgado cuantos se crean con derecho a 
ello.

Y para que lo acordado tenga lugar 
pongo el presente en Santander a diez, 
de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.—El Juez de Primera Instancia, 
Eduardo S. Cueto.—El Secretario, José 
F. Díaz.

4.530-A. J.
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CELANOVA 

E d icto

El Juez de Primera instancia de Cela-
nova.
Hago saber:.Q ue en este Juzgado se 

promovió por Rosa Salgado Prieto, veci
na de fían Martín (Acevedo del R io;, 
expediente de declaración de fallecimien
to de su esposo, José González Alvarez, 
vecino de dicho San Martín, y cuyo ac
tual paradero se desconoce desde hace 
más de treinta años, en que se ausen
tó para Lisboa (Portugal).

Celanova, tres de abril de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.—El Juez, Gu
mersindo Fernández.—El Secretario, Moi
sés Amador.

3.644-A. J. y 2.* 8-5-954

LINARES

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud a lo dispuesto por el señor 
Juez de primera Instancia ce este par
ado, en proveído de hoy, dictado en autos 
de juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía, seguidos a instancias del ilustrí
simo señor Fiscal ce la Audiencia Provin
cial de Jaén contra Josefa Rodríguez 
Seislices, cuyo domicilio no consta, sobre 
nulidad total del asiento practicado en 
el Registro Civil de la usurpación de na
cimiento de la expresada demandada do
ña Josefa Rodríguez Seislices, se emplaza 
por medio de la presente a la referida 
demandada para que dentro del impro
rrogable plazo ce nueve días hábiles, a 
contar desde el siguiente a la publicación 
de la presente en los periódicos oficiales, 
comparezca en los autos, personándose 
en forma, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar, haciéndole saber ai propio tiempo 
que las copias simples de la demanda pre
sentada'se hallan en la Secretaría de es
te Juzgado a su disposición.

Y para que tenga lugar el emplaza
miento acordado de la demandada doña 
Josefa Rodríguez Seislices, cuyo paradero 
s* ignora, expido la presente cédula para 
su inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, que firmo en Linares a 
29 de abril ce 1954.—El Secretario (ile
gible).

1.814—A. J.
TARAZONA

Don Miguel Español Laplana, Juez de Pri
mera Instancia del Partido Judicial de
Tarazona.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número 8 del corriente año de 
asuntos civiles, a instancia de doña Emi
lia Fraeuas Grtín, mayor ce  edad, viuda, 
sin profesión especial y vecina de Alcalá 
de Moncayo, se sigue expediente de juris
dicción ' voluntaria para declaración de 
fallecimiento de su sobrino Teodoro Mo
reno Fraguas, mayor de edad, soltero, na
tural v vecino ce Alcalá de Moncayo. que 
residió en el año 1936 en Huesca.'incor
porándose en los primeros días del Mo
vimiento al Batallón de Infantería o Re
gimiento de Valladolid número 20. y que 
según manifestaciones falleció en el cam
po de batalla, sin que hayan tenido no
ticias del mismo desde el r e f e r i d o  
año 1936.

Dado el presente, a los efectos del ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, en Tarazona a veinticinco de mar
zo dA mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Juez de Primera Instancia, Miguel Es
pañol Laplana.—El Secretario niesíblpi.

1.527-A. ,J. yA 8-5-954
VILLAJOYOSA 

C é d u l a  d e  n o t i f i c a c i ó n

A virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de Villajcyosa' 
por providencia de esta fecha, dictada

en juicio ordinario de menor cuantía, se
guido en este Juzgado a instancia de don 
Jaime Lloret Zaragoza, contra don An
tonio Garriga Cristia, declarado en re
beldía. y en ignorado paradero, se ex
tiende la presente cédula para hacer 
constar que en los mencionados autos se 
ha dictado sentencia que, en su parte dis
positiva, dice así:

«Fallo: Que debo declarar y declaro 
haber lugar a la demanda promovida por 
don Jaime Lloret Zaragoza, y debo con
denar y condeno a don Bernardo Fábre- 
ga Sala y don Antonio Garriga , al pago 
de trece mil veintisiete pesetas con vein
te céntimos, intereses legales desde la 
interposición de la demanda y con im
posición de costas a ambos demandados.»

Cuya sentencia, que lleva fecha once 
de junio de mil novecientos cincuenta y 
tres, fué publicada en la misma fecha.

Y para noticación al demandado don 
Antonio Garriga Cristia. cuyo paradero 
se ignora, expido la presente, que firmo 
en Villajovosa, a veinticuatro de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Secretario (ilegible).—V.° B.°, El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).

4.543-A, J.

JUZGADO ESPECIAL SOBRE INS
CRIPCION EN EL REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD DE BIENES 
ECLESIASTICOS

Edicto

Don Miguel Martin-Montalvo y Gurrea, 
Secretario de Sala del Tribunal Su
premo y del Juzgado Especial sobre 
Inscripción en el Registro de la Pro
piedad de Bienes Eclesiásticos.

Doy fe: Que en los autos promovidos 
por el Procurador don Ignacio Nieto 
Arroyo, en nombre y representación del 
Instituto de Religiosas de Nuestra Seño- 
ia  de la Merced (Mercedarias Misioneras 
de San Gervasio) contra los causahabien
tes o heredaros desconocidos de las Re
ligiosas Madres Asunción Llauradó Ale- 
gret. Luisa Moulain Krouffort y Manue
la Vilar Parera, siendo, parte el Ministe- 
íio Fiscal, sobre inscripción en el Regis
tro de la Propiedad de una finca a nom
bre de dicho Instituto, sita en San Felíu 
de Llobregat, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor .literal siguiente: 

«Sentencia número veintiocho.—En Ma
drid a veintinueve de abril de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. El Excmo, se
ñor don Acacio Chairín y Martin-Veña, 
Magistrado del Tribunal Supremo. Juez 
Especial sobre Inscripción en el Registro 
de la Propiedad de Bienes Eclesiásticos, 
habiendo visto los presentes autos, segui
dos por los trámites establecidos por la 
Lev de once de julio de mil novecientos 
cuarenta y uno. promovidos a nombre del 
Instituto de Religiosas de Nuestra Seño
ra de la Merced (Mercedarias Misione- 
ías de San Gervasio), defendido por el 
Letrado don Remigio Lovelle, y repre
sentado por el Procurador ¡ don Ignacio 
Nieto Arroyo, contra los causahabientes 
o herederos desconocidos de las Religio
sas Madre Asunción Llauradó Alegr„et, 
Luisa Moulain Krouffort y Manuela Vi- 
lar Parera, declaradas en rebeldía, ha
biendo sido parte el Ministerio Fiscal, so
bre inscripción en el Registro de la Pro
piedad. a nombre de dicho Instituto, de 
una finca sita en San Felíu de Llobre
gat:

Fallo: Que debo declarar y declaro, a 
los efectos de este procedimiento especial, 
que la intervención de las Religiosas Mi
sioneras Mercedarias. ya fallecidas. Ma
dres María de la Asunción Llauradó y 
Alegret, L uisa. Moulain y Krouffort y 
Manuela Vilar Parera. a> adquirir a su 
nombre la finca: una porción de terreno 
situada en San Felíu de Llobregat, detrás

de la callo de Masovernúu, de extensión 
superficial dos mil seis metros seis de
címetros cuadrados: linda, por el Este, 
parte de don Lorenzo Sans y parte con 
don Ramón Ribas y Ribot; por el Sur, 
parte con parios de las casas de don Re
migio Codinaclis. don Joaquín Mayoi 
Don Juan, doña Eulalia y don José Pa- 
rellada. y parte con dicho Ramón Ribas 
y Ribot; por el Oeste, con la calle de la 
Merced, antes del Paseo, y por el Norte, 
con el repetido Ramón Ribas y Ribot; 
fué por encargo y cuenta del Instituto 
de Religiosas de Nuestra Señora de ín 
Merced (Mercedarias Misioneras de San 
Gervasio), actuando, por lo tanto, como 
interpuestas personas y adquiriendo en 
realidad la propiedad de la Junta, la citada 
Congregación Religiosa; y en su conse
cuencia, declaro también que la actual 
titulación o inscripción registral de la 
propia finca urbana en el Registro de la 
Propiedad de San Felíu de Llobregat, a 
nombre de aquellas Religiosas, constituye 
interposición en el verdadero derecho do
minical que sobre la expresada finca co
rresponde al Instituto demandante, y 
mando que. previa lá oportuna cancela
ción de la inscripción de dominio a nom
bre de las citadas doña María Asunción 
Llauradó Alegret, doña Luisa Moulain 
Krouffort y doña Manuela Vilar Parera, 
se inscriba en el mencionado Registro a 
nombre y como propiedad del Instituto 
de Religiosas de Nuestra Señora de la 
Merced (Mercedarias Misioneras de San 
Gervasio) la finca sita en aquel término 
municipal, ya descrita, y que en la ac
tualidad consta inscrita como finca nú
mero seiscientos noventa y dos. al folio 
sesenta y dos del tomo cuatrocientos 
veintiuno del Archivo, libro diecinueve 
del Ayuntamiento de San Felíu, inscrip
ción tercera, sin perjuicio del censo de 
noventa pesetas de pensión anual a favor 
de don Miguel Ribas Ricart. y el de vein
tisiete pesetas cincuenta céntimos anua
les a favor da don José Mayol Parellada, 
que grava esa finca, y aparecen del Re
gistro de la Propiedad. Notifiquese esta 
sentencia a los demandados en situación 
de rebeldía, según previenen los artícu
los doscientos ochenta y dos y doscien
tos ochenta y tres, en relación con el se
tecientos sesenta y nueve de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, publicándose los 
correspondientes edictos en el BOLETIN 
OFICIAL DE ESTADO y en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Barcelona».— 
Así por esta sentencia, definitivamente 
juzgando, en única instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Acacio Charríh y 
Martin-Veña. — Rubricado. — Publica
ción. Leída y publicada íué la anterior 
sentencia por el Excmo. Sr. don Acacio 
Charrín y Martin-Veña. Magistrado del 
Tribunal Supremo y Juez Especial sobre 
inscripción en el Registro de la Propie
dad de Bienes Eclesiásticos, estando ce
lebrando audiencia pública en el oía de 
su fecha, de que yo, el Secretario, doy 
fe. M. M.-Montalvo y G. Rubricado.»

Y para que conste, y cumpliendo lo 
mandado, publicar en 'e l BOLETTN OFI
CIAL DEL ESTADO, para que sirva de 
notificación a los demandados declara
dos en rebeldía, expido y  firmo el pre
sente en Madrid a treinta de abril de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. —El 
Secretario, Miguel Martín-Montalvo. — 
Visto bueno, el Juez especial, Acacio Cha- 
rrín y Martín-Vega.

4.493—A. J.

A N U L A C I O N E S

J uzgados Mil ita r e s

El Juzgado de. Instrucción de la 
de Recluta número 21, en Málaga, deja 
sin efecto la requisitoria referente al 
procesado Salvador Tomé Mayor.— (270).


